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En lo Ciudod de Guodoloj
minutos del dío 22 vei
el Solón de Plenos del Tri

Jesús Gorcío número 242
Ciudod, conforme o lo di
Político del Estodo de Joli
Judiciol, 1, 12, 19 y 41,
reunieron los Mogistrodos i

de celebror lo Vigésimo T

2016; Presidiendo lo
V¡LLASEÑOR, fungiendo
Licenciodo ANA TOURDES
titulor en lo reonudoción
desohogóndose ésto de
siguiente;

ffi'li*raúvo

, Jolisco, o los 11:20 once horos con veinle
Morzo del oño 2016 dos mil dieciséis, en
de lo Administrotivo, ubicodo en 1o colle
lo colonio Lomos de Guevoro, de esto
o por los qrtículos 67 de lo Constitución

, 59, ó4, y ó5 de lo Ley Orgónico del Poder
Reglomento lnterior del propio Tribunol, se
grontes de este Órgono Jurisdiccionol, o fin
ero (XXlll) Sesión Ordinorio del oño Judiciol

EI MAG¡STRADO LAURENTINO TóPEZ
Secretorio Generol de Acuerdos lo
ORDóÑEZ por licencio concedido ol

lo Vigésimo Primero Sesión Ordinorio,
formidod o los puntos señolodos en el
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Listo de Asistencio y
Aproboción del Orden
Aproboción del turno d
Anólisis y votoción de
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Preside

7. Conclusión y citoción p

Presidencio solicitó o
DES LóPEZ ORDóÑE

integrontes del Pleno; ve
presencio de los C. C. M

ALBERTO BARBA
JUAN LUIS GONZÁ
ADRIÁN JOAQUíN
HORACIO LEÓN H
ARMANDO GARC
LAURENTINO LÓPE

Lo C. Secretorio Generol,

poro consideror como
pronuncien, conforme lo
lnlerior del Tribunol de lo

En uso de lo voz el Mo
estos términos, y continuo
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos de

1.

2.
3.
4.
5.
6.

a

a

a

a

a

o

degloró que se encuentr
a

S que lntegrgl el Pleno Y q

ORDEN DEI DIA:

toción de Quórum;
I Dío;

recursos de Reclomoción y de Apeloción;
lreinlo y ocho proyeclos de sentencio;

:Y
próximo Sesión Ordinorio.

-t -

C. Secretorio Generol de Acuerdos, ANA
o o tomor listo de osistencio o los

o que fue lo onterior, se dio cuento de lo
dos:

EZ

MONTIEL
A CAMARENA

NDEZ

ESTRADA
ILLASEÑOR

enciodo ANA TOURDES tór¡z ORDOñEZ,
presentes lo totolidod de los Mogislrodos

Y
y legoles los ocuerdos que en ello se

blecen los oriículos l2 y I ó del Reglomento
inistrotivo.

-2-

Presidenle Lqurenlino López Villoseñor: En
con el desohogo de lo presente Sesión,

los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno
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El Mogistrodo Pre
consideroción el tercer
oproboción del turno
Reclomoción y ó seis
previomente distribuido
estoblece el ortículo 93 de

-3-

Lourentino López Villoseñor pone o
nto de lo orden del dío, relotivo o lo
17 diecisiele recursos, l l once de
opeloción, conforme ol listodo que fue
los Mogislrodos Ponenles, conforme lo
Ley de Justicio Administrotivo.

Sometido o votoción reloción de turnos, quedó oprobodo por
unonimidod de votos Mogistrodos integrontes del Pleno.

-4-

uso de lo voz el Mogi
icitó ol Secretorio Gen

listodo generol que pre
nos do cuento con los

o Presidenle Lourentino lópez Villoseñor
Licenciodo Ano Lourdes López Ordóñez,

se doró cuento conforme, ol orden del
nte fue distribuido o todos los Mogistrodos,

cuento del siguiente nto, o lo cuol monifíesto lo Secretorio
Generol: Es el cuorto pun de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y
votoción de 38 lreinlo y
ortículos 93, l0l, y 102,

Proyeclos de senlencio conforme o los
demós oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo, de los

\

T{
Mogistrodo Presidenie: vo

s Secretorio por fovor. En uso de lo voz el
o empezor con los osuntos de origen de lo

Cuorto Solo, mientros el M istrodo Armondo Gorcío Estrodo otiende un
osunto en su Solo, nos do c nto Secretorio por fovor.

ORIG

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, dor cuenlo del origen y de los

vodo del Juicio Administrotivo 14511201s
Hernóndez en contro de lo Secretorío de

, Ponenle: Mogislrodo Lourenlino López

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes
:

CÓufz. A fovor det proyeclo.

HERNÁNDEZ. En conlro del proyecto,

.Tu!/Fq¡.:1-1.-.1 )-36.18-1670 v 364ft-1679 . e-rnail:tadmvo(ltae-jal.olg
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/ I ," Presidencio, solicitó o

I I ticenciodo Ano lourdes Ló¡

I I porles en el Juicio: Recurso

I l, Promovido por Roquel Huer

/ ll Movilidod del Estodo de J<

I ll 
,'lloseñor, resultondo:

t ll srN DrscusróN DEr AsuNTo.

\ ,ll . t**-""*-*
\ ll lo Ponencio, por lo cuol,
! por lo C. Secretorio Ge
\ '/ | López Ordóñez, resultonr

\ ru 
MAGT.TRAD. ALBERT. BAR'

\ I I MAGISTRADo HoRActo LEC

Vl Jr-sús García ?427 . C.P. 14657'Guaclalajaratt
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\ s¡N Drscus¡óu DEr AsuNToI
§ o En el presente Proyecto

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
(Ponente)

Secretorío de Ploneoción
Estodo y olro. Ponente:

lo Ponencio, por lo cuol
por lo C. Secretorio G
ópez Ordóñez, resultors  MAGISTRADO ALBERTO BA

A MAGT'TRAD. HoRAcro r

I \ 
(Ponente).

I I MAGTSTRADo ARMANDo c

/ I quien emitió lo resolución

I I orlículo 93 de Io ley de Jusl

I / MAGT'TRAD. ADR,ÁN Jo,

t I Proyecto.

\ 14 
MAGTsTRADo JUAN LUrs GC

\ l/ I MAGTSTRADo LAURENTTNo r

\ ll I En uso de to voz et Mosistr

\[/ 
,.'::::::,.:::.::::

\

Ín fSfRnOA. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de Io dispuesto por el

io Adminislrotivo.

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

zAtfz MONT|EL. A fovor del Proyecto.

tÓprz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 168/2016.

lo C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuenlo del origen y de los

odo del Juicio Administrotivo 147912015
upe Mortínez Moroles, en contro de lo
dministroción y Finonzos del Gobierno del

Horocio León Hernóndez, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero dírecto o votoción
rol de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

CÓUEZ. A fovor del proyeclo.

N HERNÁNDEZ. A fovor del proyecio.

RCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido en términos de Io dispueslo por el
Adminislrotivo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

o Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
ente Pleno 197/2016.
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En uso de lo voz el
votos el Proyecto del expe

do Ano lourdes
en el Juicio: Recur

bmovido por Luis Guo

qulen emltló lo
orlículo 93 de lo Ley de J





ribunal

[o Presldencio, solicitó
licenciqdo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Recu
Promovido por Susono Ju
de Movilidod del Gobi
Alberto Borbo Gómez. res

o En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo cu
por lo C" Secretorio
tópez Ordóñez, resulton

GISTRADO ALBERTO B

GISTRADO HORACIO
'creo que se debe requerir
yo considero en virtud
desentroñor que octos
juzgodor,y se le debe de r

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN JO

votos el Proyecto del

En uso de lo voz el
Mogistrodo Armondo
orden de los osuntos
primero de lo listo Se

RECTAMACTON 772l20r5

[o Presidencio, solicitó o! C.
Ano lourdes López Ordóñe
Juicio: Recurso derivodo <

Jesús García 7427 . C.P. 14651 . Guadalajara

lo C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuenlo del origen y de Ios

derivodo del Juicio Administrotívo 1062/2015
Prieto Guzmón, en contro de lo Secretorio
del Estodo y otro. Ponenle: Mogislrodo

ndo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos licenciodo Ano lourdes

OÓUEZ. A fovor del proyeclo. (Ponenle)

I HERNÁNDEZ. En contro del proyecto, yo
octor porque señolo y estribo los octos que
e lo couso de pedir, yo creo que poro
e impugnor, no los puede suponer el

uerir ol octor poro que los especifique.

RCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por el
Administrolivo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

Át!.z MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 219/2016.

Presidenle: yo estó oquí el
cío Estrodo, entonces retomomos en
orde ol listodo, nos do cuento del
rio.

TA SAIA

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
rr cuenio del origen y de los porles en el

Juicio Administrotivo 23212014 Promovido
,", Ékóiñil lrÍi\ 
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q- MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

-=> En uso de lo voz el





lTiibr.,ul
de lo{fu*inistrativt_r

'pbl, "Ecologío Colonio
Zopopon Jolisco y otros. P

En uso de lo voz el Mo
normolmente se don cin
después dejo de surtir no,
no se si fue por olguno
pero no le pones el rolito
fuso cinco y díos. En uso
Monliel: poro ogregorlo.
estos lu de ocuerdo en es
luis González Monliel: si.

entonces lo pones. En
Estrodo: en este osunto, p
recurso de los ogrovios,
siguiente monero, primero
potrimonio que regulo c
Estodo de Jolisco, el inm
permutondo, no se esto
se esto ofreciendo en g
orrendomiento, y luego el
bojo mi opinión muy
coutelor, porque ustedes ll

lo cuol es muy delicodo,
ustedes vieron, dice es I

compro del inmueble, od
precio del mercodo
perdónenme, el concep
institución procesol, como
derromo el temo de lo
etcétero, si, nodo mos tie
uno es el temo que justi
poro ser ocreedor de lo tut

cousen doños y perjuicios,
noturolezo sustontivo, ocl
tronscribir lo que define el
con todo respeto, no se
servir, o mi no me intere
procedimentolmente, poro
su coso lo Solq de origen t
ejecución de lo mismo, o
frocción del ortículo 67 de
Jolisco, gorontizorle los
reporoción, ustedes censur
de que no estudio nodo,
problemo es que ustedes
motivon, orgumenton, fun
en orbitrorio, porque co
grove, esto nunco lo hobío
en esto 33 oños, lo suspensi

fin de poder detener, por,

e,.::r:r:;.'r',i.y:i'.

e, A.C.", en contro del Ayuntomiento de
: Juon Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

lo Presidenle: uno pregunto o lo ponencio,
díos, surte efectos, se don cinco díos, y
o yo no lo veo oquí en tu outo de reenvió,
, oquí en lo pogino 20 segundo pórrofo,
normolmente le pones, el orgumento, de
lo voz el Mogistrodo Juon luis Gonzólez

uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: si

moción. En uso de lo voz el Mogislrodo Juon
uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle:

de lo voz el Mogisirodo Armqndo Gorcío
un lodo pretenden comportir el temo en el
lo porte recurrente, y lo voy o decir de lo

el temo, nodo tiene que ver el concepto
definición entre otros el Código Civil del

le no esto en vento, el inmueble no se esto
do, que son los troslotivos de dominio, no

tío hipotecorio, no se esto otorgondo en
o detolle es que se someten o un temo que
ol, nodo tiene que ver con uno medido
n ol extremo incluso en el outo del reenvió

firmor que en todo ese ponoromo que solo
mo que oferto diverso persono poro lo

ós como oduce el comporeciente, tol es el
lo zono donde se ubico el inmueble,

etivo de lo que tiene que ver con uno
los providencios coutelores, de donde se
ido coutelor, el emborgo precoutorio,

que ver con dos ospectos fundomentoles,
I interés jurídico del que viene o promover
del derecho y recibir ese beneficio poro el

, uno obro que bojo lo oporiencio del
emento, bojo lo oporiencio del buen
blindodo por lo Ley poro evitor sin que le

e se iroducen en un temo odjetivo, no de
, porque no entiendo lo utilidod de

Civil de doño de perjuicio, lo verdod,
o que, o lo mejor poro olguien le puede
y el temo es muy concreto es definir
resultodo finol de uno sentencio, que en
o lo posibilidqd de poder llevor o cobo lo
lo mos importonte que estoblece lo ultimo

ley de justicio odministrotivo del estodo de
es doños y perjuicios de ser de imposible
o lo Solo de origen de que no hizo nodo,'o mos sin emborgo como les dlje el
o en ninguno porte del proyecto dicen,
enton, lo que lo convierte esto decisión
uno medido coutelor, pero fíjense lo mos

to en mi vido, de verdod, y lo juro, tengo
es en contro del ciudodono Víctor Monuel
. Tcl.,,Far.: (3-l l l6-18- l rr70 y 3648- 1 679' e-n]ail :tadmvo@)taejal.org
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po ro er

hoces te voy o multor,
estos Jock Polonce.

. Agotodo lo
Generol de
resultondo:

discusión,
Acu

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
ogregor odemós

orcío, comporlo, si el c
mbién se desfoso del

ión, en el sentido
ncio incidenlol que

ver, pero primero
son los doños, eso oprecio
o lo porle en que puedo
de que llegue moleriol
poro uno siluoción de
óseo, oseguror que lo
exoctomenle que es lo qu
creo que si se consinlió y
sobre estos elemenlos,
diferencio enire decir
cinco millones doscienlos
oportodo de diferencio lo
ello y si dirío fundodo el
sobre el monto de lo
recurrenle que no se hizo
cuontificoción de perjuicl

.apreservocron prec
goronlío de lo viobilidod o

En uso de lo voz el Mogir
comporto lo expresodo
coso concreto tenemos
controdictorio, por un
Solo en un exceso, en un tr
coutelores se distinguen
instontóneo es decir se
necesidod de lo medido q
oquí en el coso concre
Horocio León, si consintió,
que onolizorlo, porque no I

concediendo como por
tombíén nosotros tene
recursos, poro mi el solo
coutelores, lo temótico
resolución, el solo hecho
Ley, o hoberle pedido lo
esto concediendo en el r

to de que deje de hocer, y que si no lo
fovor, esto es como dijeron por ohí, donde

sometido o votoción por lo C. Secretorio
Licenciodo Ano lourdes lópez Ordóñez,

CÓmeZ. En conlro de! proyeclo.

ÓN HERNÁNDEZ. En contro del proyecto,
lo que ogrego el Mogislrodo Armondo

hoy recurrenle, consintió uno siluoción que
de los medidos coulelores y de su

que lo Solo previo o resolver instruyo o uno
existe en nueslro [ey, óseq, decir bueno

oudiencio de porle vomos o ver cuoles
que es deljuzgodor, nodo mos, llegomos

periudicodo oporlunidod de que digo que,
orócter publicilorio, comerciol, irrelevonte

rolezo que no pueden ser considerodos,
poro que no tengo riesgos se digo

iere el iercero, que quede osegurodo, yo
se impugno lo determinoción del monlo

que no encueniro ninguno
mente cinco millones quinientos mil, o

, no encuenlro ninguno ¡oz6n que se hoyo
o concrelo y pues no estoy de ocuerdo en

rvio lo folto de moiivoción, fundomenloción
ido y decloror infundodo y que digo el

seporodo Io cuonlificoción de doños y lo
porque lo medido coutelor liene que ver

nle en Io molerio deljuicio, y no con uno
del negocio.

Armondo Gorcío Estrodo: desde luego
I Mogistrodo Horocio León, y estimo que en
un posicionomiento que pudiero resultor
I propio octor se dice que permite que lo
te no previsto en Ley, porque los medidos
uno virtud procedimentol, de corócter

elven de plono, dodo lo urgencio y lo
es lo virtud de lqs medidos coutelores que

hobró que ver como dijo el Mogistrodo
roblemo es que eso determinoción hobrío
tobo negondo lo medido, no se le estobo

que lo pudiese impugnor porque oquí
n cuodro muy cerrodo en moterio de
ho, solo referirse ol temo de medidos

medidos coutelores cuolquier tipo de
berle obierto un incidente no previsto en

ión ol tercero interesodo contro el que se
vió lo suspensión, óseo el es quien lo tiene
. Tc LiF¡1.1.1-1. ) lé+ 8 - I b 7 0 y -3 64 8- I 679 . e-rnail : tadmvo(¿¿ttaejal.o¡g
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rr",1 n i stra tivo
' q'ue cumplir, y que ode

#dificocionesquel€
=s, En uso de lo voz el M

expediente Pleno 7721201
serio. tu Beio votoste en c

indudoble que en eso situ
recurso contro ese
procedimentolmente, se
opinión de los terceros int
un Juez Federol pidiéndol
cuonto crees que le fije lo
son situociones que se
detolle serio, si es que s

retomor el outo de inicio,
frogonle poro los efectos
existío en ese momento

fectos de determinor si

nzo si es el coso c
de omolgomor con I

GISTRADO ARMANDO

n uso de lo voz el M
poro ocloro lo gorontío
Mogislrodo Armondo
el problemo es que no
doscientos o porque cinc
motive, y en el considero

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emitió
dispueslo por el orlículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO

el Mogistrodo Alberto
uso de lo voz el Mogi
verificor, porque nodo mo
lo que hobío ol momento
cuondo debe decidirse lo r

interés jurídico esto colm
doños de imposible repor
ortículo 67 de lo ley de
medido y voloror si

medido coutelor nunco e
fionzo, eso surte efectos
fionzo son cinco díos en
proyecto dice lo controrio.
poro Engrose o efectos de
Armondo Gorcío Eslrodo:
cloro. En uso de lo voz el
En uso de lo voz el

lo multon como si fuero outoridod, es
ón el temo estorío en definir si cobrio o no el
outo que insisto incorrectomente,

o o cobo, nunco tiene porque llomorse o lo
dos, o terceros perjudicodos, imogínense

lo opinión ol tercero perjudicodo, oye poro
zo oquí ol quejoso poro definir su siluoción,

instontóneomente, entonces oquí el
el temo del Engrose, que poro mi es

ue existe uno violoción de procedimiento
que en el outo de odmisión con lo que

decido sobre lo medido coutelor, poro los
ede, porque procede, y el monto de lo

, que eso serio nodo mos lo situoción poro
expresiones del Mogistrodo Horocio León.

RCíA ESTRADA. En conlro del proyecto.

Juon Luis Gonzólez Monliel: nodo mos
le un millón de pesos. En uso de lo voz el
Estrodo: no yo no digo que es mucho, óseo
dice porque un millón o porque cinco

quinientos, no existe ninguno rozón que lo
tompoco se orgumento cuol es lo couso.

N MIRANDA CAMARENA. Abslención, por
resolución recurrido en términos de !o
lo Ley de Justicio Adminisirolivo.

LE7. MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto, con
omos ol principio.

Presidente: Se turno poro Enqrose el
que votoron en conlro poro que efecto
poro negor lo medido. En uso de lo voz

ímez: poro negor lo medido coutelor. En

o Gorcío Eslrodo: es que el lemo es
tiene que tomor en cuento estrictomente
lo presentoción de lq demondo que es

coutelor, si se reúnen los requisitos del
lo oporiencio del buen derecho y existen
ión, conforme o lo que regulo, insisto, el
ticio odministrotivo debe concederse lo
o no que se fije fionzo y otro temo lo
condicionodo o que se exhibo o no lo
el momento en que se decreto y si existe

cuoles debe de exhibirlo, que tombién el
n uso de lo voz el Mogislrodo Presidente:

se onolice. En uso de lo voz el Mogislrodo
que es fundodo el ogrovio, poro revocor
istrodo Presidente: Engrose poro revocor.
Horocio León Hernóndez: en cuonlo o lo

. Tc l. J¡i1.¡3-1.¡ -l§.lx- 1 ó 7U y 3 64t3- 1 6 79 . e-r¡ail :tadmvo(rrltaej al. org
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lTlibrnut
de l.{furrllnistrativo

/ fdlto de fundome

h

determinor lo procedenc
que se cuento. En uso de
lo fionzo o lo presentoción

RECTAMACTON 1253/2015

Lo Presidencio, solicitó
licenciodo Ano lourdes
porles en el Juicio: Recu
Promovido por "Agrotecn
contro de lo Secretorio
Jolisco y otros. Ponenle:

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por lo C. Secretorio
López Ordóñez, resulto

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió
dispuesto por el orlículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente)

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del e

RECTAMAC¡ON 1378/2015

Lo Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Recurso
Promovido por Rubo Deso
Apremios del Ayuntomient
Juon Luis Gonzólez Monliel,

y motivoción, y onolizodos los elementos,
lo determinoción con los elementos con los

voz Armondo Gorcío Estrodo: y el monto de
e lo demondo, exclusivomente.

lo C. Secretorio Generol de . Acuerdos
z Ordóñez. dor cuenlo del origen y de los
erivodo del Juicio Administrotivo 128012015
o Globolizodo, S.R.P. de R.L. de C.V.", en

Trobojo y Previsión Sociol del Estodo de
López Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

erol de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes
:

OÓmfz. A fovor del proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor del proyeclo.

in rSrnnoA. A fovor del proyecto.

íN tulnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo Ley de Jusiicio Administrotivo.

ZAtfz MONTIEL. A fovor det proyecfo.

Ópfz VTLLASEñOR. A fovor del proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
diente Pleno 1253/201 5.

lo C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuenlo del origen y de los
ivodo del Juicio Administrotivo 13781201s

o, S.A. de C.V., en contro del Director del
de Tonoló, Jolisco Ponente: Mogistrodo

Itondo:
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o¡scusróN DEr ASUNTo.

En uso de lo voz el
que llomon lo otención
un problemo, que no es
el extremo, oquí en mi
porque no este en lo hipó
principio de origen de t
impugnor requiero que
que me couse molestio,
de mi dolor, que me cou

í según, voy o portir
uno frose que me ll

el considerondo y qu
i{nplique imposición de

cho o lo pruebo, n

irf terpretociones restrictivo
es lon sencillo

mondo, y en lugor de
mi demondo ofrezco

'entiendo que eso sucedió,
como pruebo uno fotoc
o impugnor porque debis
que estó en mi poder el
certificodo pero lo entreg
óseo, dígonme en que
en nodo, y por un pri
lugor ol error no lo p
principio que fócil serío,
notoriomente improcede
recurrente, osí de sencillo,
lo obligotoriedod como si

demondo, el Juez en ese si

de troer esto, me debes
recobo, yo los consigo,
ohoro resulto que bosto c
oquí quebróndonos lo co
documentol cuondo el t
fotocopio simple y osí se
tendríomos que hoberlo o
pues cloro que no, y si est
quedo y no puede ser po
cuondo es notoriomente i

momento, porque reolme
derecho en lo pruebo
degrodomos, se los destrui
en lo correcto o hocer los
no entiendo que poso proc

Armondo Gorcío Estrodo: esos son temos
ómo no podemos orgumento poro resolver
emo y mucho menos, yo me voy o ir hosto

no cobe el recurso de reclomoción y no
is, lo que yo quiero decir es que este es un
recurso y medio de impugnoción, poro yo
, rfle couse un ogrovio, que me ofendon,
voyo en mi perjuicio, que voyo en contro

tristezo, en fin todo lo que ustedes quíeron,
incipio de que es cierto lo que dicen, oquí

mucho lo otención del proyecto que viene
eiteron en lo síntesis, dicen "...sin que ello

ismos, o controrios o lo efectividod del
subordinoción ni eficocio o otro tipo de
omo olego el recurrente...", fíjense bien el

lo siguiente, yo vengo y presento mi
poñor uno copio certificodo que exprese

' ocompoño uno copio simple si según
Solo lo que hoce es recibir correctomente

simple, y luego viene el octor y dice, vengo
le hoberme requerido o mi que soy el octor

ento, que yo dije que ero en copio
en fotocopio simple poro que me requieros,
vio eso resolución ol octor, obsolutomente
elementol del derecho procesol quien do
invocor en su beneficio, pues bojo ese

es indudoble que oquí el recurso es
porque lo resolución no deporo perjuicio ol
rqué ohoro resulto, que nosotros tenemos
stuviéromos en un proceso dentro de los

o Comunisto, de que nosotros con el solo
oncio de conocer los hechos de uno
mo le dice, ocupo esto pruebo, me debes

or esto y es mos si no puedes yo los
, estomos llegondo ol extremo ese, que

que vengon y loncen los hechos y nosotros
poro sober que hocer con uno pruebo
es ton sencillo, el ocuse de recibo es

mitió porque entonces ohoro resulto que
itido como copio cerlificodo sin que fuero,

mitido como lo que presento, pues osí se
que le estomos dondo couse o un recurso

te, pero lo voy o orgumentor en su

, si cuondo los portes nos ofrecen el
inspección en lo testimoniol, se lo

, se los pulverizomos, cuondo ellos vienen
s y oquí solimos con otros cositos, digo yo

mentolmente en este Tribunol es increíble.

. 
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ae tor$ministrativo

Agotodo lo discusión
Generol de Acuerdo
resultondo:

pures bojo ese principio
: recurso es noloriomenle

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
son temos que llomon lo
poro resolver un pr
voy o ir hoslo el extre
reclomoción y no porque

que esie es un princ
gnoción, poro yo

, que me ofendo
io, que voyo en c

lo que ustedes
es cierto lo que dic

n del proyeclo q
dicen "...sin que

ontrorios o lo efectividod
eficocio o olro tipo de
recurrente...", fíjense bien
vengo y presenfo mi
cerlificodq que exprese
simple si según entiendo q
conectomenle como
octor y dice, vengo o
mí que soy el octor que
ero en copio cerlificodo
me requieros, óseq, dígo
obsolulomenle en nodo,
procesol quien do Iugor

perjuicio ol recurrenle, o
nosolros lenemos lo obl
dentro de los normos
nosotros con el solo hec
hechos de uno demondo,
pruebo, me debes de tr
puedes yo los recobo,
extremo ese, que ohoro
hechos y nosoiros oquí
con uno pruebo doc
recibo es folocopio
resullo que lendríomos que
que fuero, pues cloro que
pues osí se quedo y no
un recurso cuqndo es
orgumenlor en su mo
ofrecen el derecho en lo
degrodomos, se Ios deslru
en lo correclo o hocer los c

Jesús Garcia 2427 . C..P.44657 . Guadalaiara

e sometido o votoción por lo C. Secretorio
Licenciodo Ano lourdes López Ordóñez,

CÓ¡¡fZ. En conlro del Proyeclo.

HERNÁNDE7. Afovor del proyeclo

RCíA ESTRADA. En conlro del proyecto esos
ión de cómo no podemos orgumenlor
no es problemo y mucho menos, yo me

oquí en mi opinión no cobe et recurso de
eslé en lo hipótesis. lo que yo quiero decir
de origen de todo recurso y medio de

ugnor requiero que olgo me couse un
que me couse moleslio, que voyo en mi

de mi dolor. que me couse tristezo. en fin
oquí según, voy o portir del principio de
uí hoy uno frose que me llomo mucho Io

en el considerondo y que reileron en lo
o implique imposición de formulismos. o
derecho o lo pruebo, no subordinoción ni

nes reslriclivos como olego el
temo es ton sencillo como lo siguienie. yo

, y en lugor de ocompoñor uno copio
demondo ofrezco y ocompoño uno copio

eso sucedió, Io Solo lo que hoce es recibir
uno fotocopio simple, y luego viene el
porque debisle de hoberme requerido o

en mi poder el documenlo, que yo dije que
Io entregue en folocopio simple poro que
en que ogrovio eso resolución ol oclor,

por un principio elementol del derecho
no lo puede invocor en su beneficio.

fócil serío, óseo es indudoble que oquí el
edente, porque lo resolución no deporo

de sencillo, porqué ohoro resulto, que
como si estuviéromos en un proceso

echo §ociolisto o Comunislo, de que
con Io solo circunsloncio de conocer los
Juez en ese sistemo Ie dice, ocupo eslo

, ffi€ debes oporlor eslo y es mós si no
los consigo, en fin. eslomos llegondo ol

que bosto con que vengon y loncen los
ndonos lo cqbezo poro sober qué hocer

uondo el temq es lon sencillo, el ocuse de
y osí se odmilió porque enlonces ohoro
berlo odmiiido como copio cerlificodo sin

, y s¡ esto odmilido como lo que presento,
ser posible que le eslomos dondo cquse o

menie improcedenle, pero lo voy o
reolmenle. si cuondo los porles nos

de inspección en lo leslimoniol, se lo
, se los pulverizomos, cuondo ellos vienen

rs y oquí solimos con olros cosilos, digo yo
' Tc!,'fq<..¡-j-3 ) .16'18- 1670 y 3ó'ltl-1679 ' e-rnail:tadmvo(gltaejal.org
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dc tolf¿rn¡nistrativo

nó enliendo que poso

En uso de lo voz el Mo

-ser 

rroyecrooer ex

sl cloro, no qdmite rec
que esto impugnondo,
cloro, en que le ofende
odmitieron, dígonme en
vulneroción o sus derec
senlencio lodo y Iuego
me guslo que pusieros Io
o ogrovior, porque no
es exoclomente lo mismo.

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emitió
dispueslo por el orlículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

nte)

En de lo voz el M
el Mogistrodo

no lle couso ningún ogro
mgierio de recursos en qu

ofreció es uno copio
foltoron el respeto

donde, lo coso es como si

oye vengo o opelor,
polobro condeno, si, no
gusto lo polobro condeno,

MAGISTRADO LAURENTINO

RECTAMACTON 17r /20r 6

Lo Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Recurso
Promovido por Rubén Solci
Recoudoción Fiscol Foró
Ponente: Juon luis

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por lo C. Secretorio Ge
lópez Ordóñez, resultond

\t=

imentolmente en esle Tribunol es lncreíble,
, no le couso ningún ogrovio lo resolución

de recursos en que le ofende, pues
que ofreció es uno copio simple y eso te
e lo folloron el respelo mínimo por lo

en donde, lo coso es como si gonon en uno
e oye vengo o opelor, porque?, porque no

condeno, si, nodo mós en eso me voy
uslo lo polobro condeno, yo gono en todo,

uíN tr¡tnnNDA CAMARENA. Abslención, por
resolución recurrido en términos de Io
Io ley de Juslicio Adminislrolivo.

ONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo.

Presidenle: en contro d'rjiste. En uso de lo
rcíq Eslrodo: si cloro, no odmite recursos,
lo resolución que esto impugnondo, en

e ofende, pues cloro, en que le ofende si lo
ple y eso le odmitieron, dígonme en donde
o por lo vulneroción o sus derechos, en
onon en uno sentencio todo y luego dice
e, porque no me gusto que pusieros lo
en eso me voy o ogrovior, porque no me
gono en todo, es exoctomente lo mismo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 1378/2015.

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de Ios

erivodo del Juicio Administrotivo l5l8/2015
Díoz en contro del Jefe de lo Oficino de

Numero 02ó, de Chopolo, Jolisco, y otros
resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo .c votoción
I de Acuerdos licenciodo Ano lourdes
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MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
porque lo discusión no
Tribunol, eso es per se por
el lemo es que el
odminislrolivos voy q
lemo odminislrolivo, si lo
lnspección y Regl
rompe el vínculo entre q
como existe uno o
osunto de los que
deciden en lo jurisdicción

de esle Tribunol
de llomor o Io o

io Adminislrolivo del
lípicomente un osunio
este Tribunol. porque

doro? porque sin
utodo obsolutomenie
ulor Fiscol porque q

en eslos juicios no se
Adminislrolivo?, porque o
es que se desconoce lo
un iemo de competencio,
nosotros no lenemos lo
procesoles de ninguno
Constilución Federol y
no oplicon lo ley de Juslic
sonciones), yo espero el
ejecutor no cumplió con
lo rrylto impuesto por eslo
limpone uno Solo del
competencio?, porque
existe lo mismq rozón (m
dorse lo mismo solución (si
típico coso odministrolivo
procesol como lo que i

Juez, es obvio consideror
Quem del Ad Quem (un
superior jerórquico de lo
en conlro del proyecto y
porque no es o futuro que
onolizor eslo demondo.

MAGISTRADO ADRIAN JOA
hober sido quien emitió I

dispuesto por e! ortículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente)

CÓmfz. A fovor del proyeclo.

N HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo.

RCíA ESTRADA. En conlro de Io propueslo,
en cuól es lo competencio que tiene este

posición Conslitucionot o por ontonomosio,
como sucede en lodos lodos los octos
hocer un símil porque no soy experlo en el
en de clousuro lo decrelo el Direclor de

y quien lo ejeculo es el inspector, ohí se
ordeno y el que ejeculo? y desde Iuego
ordenodoro, nodo mós en esie olípico

entienden que podemos soncionor lo que
norio (Tribunol de Arbilroje y Escolofón y
slrotivo del Estodo), no se genero el

ordenodoro (orlículo 3 de Io ley de
) y porque en los otros juicios si?, esle
strotivo poro lo moyorío. Compeiencio

inlegron lo Litis llomondo o lo ouloridod
hosio donde yo sé no podrío hober

rdo lo Secrelorío de Ploneoción y menos et
ordeno es uno outoridod jurisdiccionol que

el ortículo 3 de lo ley de Juslicio
el lemo es que el sesgo que se pretende

Ordenodoro poro no llomorlos, no es
un temo concrelo de Jurisdicción donde

poro juzgor lo legolidod de sonciones
od jurisdiccionol conforme o Io

, esfo es violoción Constitucionol (porque
Administrotivo del Estodo, cuondo imponen

llodo finol que von o decir. es que el
y entonces se decloro lo nulidod de

uloridod jurisdicciono!? cuondo lo sonción
nol Adminislrolivo del Estodo si lenemos

ol combio de criierio, olviclon donde
derivodo de uno sonción procesol) debe

conocer deljuicio de nulidod) es el
ol como lo rozonon no?, es .uno multo

el Tribunol de Arbitroje y Escolofón, un
no lenemos jurisdicción por no ser Ad
esenclol de uno AIzodo, es que seo
d emisoro del octo impugnodo), esloy

outo de origen que estobleció !o odmisión
mos nosotros oquí lo jurisdicción poro

ÍN t'¡lRnNDA CAMARENA. Abslención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo Ley de Justicio Adminislrolivo.

ZAtfz MONT|EL. A fovor del proyeclo.

..:
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'üRGrstRADo LAURENTTN Óprz VILLASEñOR. En contro det proyecto, en

frocción IV inciso d) de lo Ley Orgónico del
Jolisco.

o Presidenle: Se opruebo por movorío de
nte Pleno 171/2016.

Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
dor cuenlo del origen y de los porles en el
I Juicio Administrotivo 634/2015 Promovido
en contro del Presidente del Ayuntomiento

Ponenle: Mogistrodo Armondo Gorcío

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Ano lourdes

OÓufz. En conlro del proyeclo.

HERNÁNDEZ.

Cín ESTRADA. A fovor de! proyecto.

ÍN ulnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo ley de Justicio Administrotivo,

;

ALEZ MONTIEL. A fovor del Proye.clo
I el. f rx.:( 1 1 ) lr,-18- l rr70 1 .ló4li- l h?c) . c-nrail :SdurYo,,¿ rarjal.org
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oEn
lo

los lérminos del orliculo ó

Poder Judiciol del Estodo

En uso de lo voz
votos el Proyecto

APETACTON 268/20ró.

[o Presidencio, solicitó ol
Ano lourdes López
Juicio: Recurso derivodo

Rubén Gutiérrez Borr
Coculo, Jolisco y o
rdo, resultondo:

el presente Proyecto
Ponencio, por lo cu

por el C. Secretorio
López Ordóñez, resulton

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponenle).

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
hober sido quien emitió
dispueslo por el qrlículo 93

MAGISTRADO
Jestrs (i¡'e ía 1421 . C.P.

JUAN LUIS GO
41651 .GLradaliijara
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MAGISTRADO LAURENTIN

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del ex

oRt

RECTAMACTON 8l /20r 6.

Lo Presidencio, solicitó
licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Rec

ovido por Fernondo
Movilidod del Estodo

resultondo:

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por lo C. Secretorio2(

\ I*-t
I

1

López Ordóñez, resulton

MAGISTRADO ALBERTO BAR
emitió lo resolución rec
93 de lo Ley de Justicio Ad

\3 MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO L

En uso de lo voz el Mog
de votos el Proyecto del ex

Óerz vILLASEñOR. A fovor del proyecto.

o Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 268/2016.

EN: SE AtA

lo C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez. dor cuenio del origen y de tos

derivodo del Juicio Administrolivo 26112015
uricio Ochoo Veytio contro de lo Secretorio
tro. Ponente: Mogislrodo: Armondo Gorcío

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Ano lourdes

CÓufz. Abstención, por hober sido quien
en términos de lo dispuesto por el orlículo

HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

Cín ESTRADA. A fovor del proyecto.

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 81/2016.
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ORI

[o Presidencio, solicitó
licenciodo Ano Lourdes
portes en el Juicio: R

Promovido por Almo
Generol del Estodo de
Villoseñor, resulto ndo :

En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo
por lo C. Secretorio
lópez Ordóñez resulton

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resotución
ortículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ARMANDO
porque en el coso portic
Colegiodo en Moterio Ad
efecto, incluso osí lo llo
señolo, lo notorio improc
precisoro, odemós de lo c
condujeron o eslimorlo

#rlodemondo, lo

= 
nosotros nos vomos ol resu

.^, poís, queremos resolver los

/ I no resolvemos el problemo

/ I "jemplo 
es muy cloro, mier

I l, se dedique o robor, eso es I

I ll difícil, enlonces en el temo

I ll rozones, el orgumenlo, lo I
I ll es improcedenle lo demon
I ll temq de lq molivoción, d(

I \| relevonte que es monifiesl
I I exlros por lodo esto, por

\ {l sentencio no le voy o pode
|I I en Ley, y cuol es lo monifie
\ / I porque los horos exlros no ¡
\ / ll qr. los convenzomos. y lur

\ lll uno resolución que creo y(

\ lll importonle poro el efeclo
\ tll controdicción que exisie hc

\y ol finol dice en lo póe
n Jesüs García 2427 . C.P.446-57 . Guadalajara
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N: PRIME tA

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuenlo del origen y de tos

derivodo del Juicio Administrotivo 8112015
Córdenos Borojos, en contro de lo Fiscolío

Ponenle: Mogislrodo: lourentino López

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

erol de Acuerdos licenciodo Ano lourdes

GOMEZ. A fovor del Proyeclo.

N HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el
Administrolivo.

Ín ESTRADA. En conlro del proyeclo,
lo Ejeculorio de Amporo del Primer Tribunol
nislrolivo, en su concesión estoblece un
poro evidencior eso circunstoncio, luego

. es necesorio que el Tribuol responsoble
de improcedencio, los elementos que lo
indudoble y monifieslo que don lugor o
no llevó o cobo, es decir que siempre

o finol de los cosos, como se vive en esle
eliios imponiendo mil oños de prisión. pero

origen del por qué exislen Ios deliios y el
s hoyo quien compre robodo, hobró quien

del problemo, pero es uno fórmulo
propio Colegiodo estó diciendo, dime Ios

poro yo poder comportir porque
lo que nunco orgumenlomos y ese es el

de hober lomodo lo expresión como
lo improcedencio del reclomo de horos

es indudoble. ounque yo le lleve o
or horqs exlros y exisle uno prohibición

, esloblecer los rozones, lo Rolio Legis del
eden, y enlonces eso seío lo couso poro
viene el olro gron temo, que oquí surge
ponderonlemenle, volgo el pleonosmo,

que se denuncie como debe de ser lo
respeclo o eslo temólico, porque incluso
79, "...considerociones, ccrentes de
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jüslificoción necesorio
desechomienlo de
orlículo 57 de lo Ley del
improcedente odiós, por
eso situoción, ellos se
elemenlo fundomenlol
pero bojo diferentes
convénceme de lo que
notorio improcedencio;

responder en el c
que corresponde o
derecho posilivo ounq
molivoción, orgume

ton no se
ndo, eso es lo que

fócil, el lemo lorol d
ede en lodos Ios

odmiiir lo demondo y
edente, por eso mi

GISTRADO ADRIÁN J

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI
(Ponente)

En uso de lo voz el Mog
votos el Proyecto del
inmediolo se informe o
ejecutorio; vomos
omporo, nos do cuenlo del

oRt

[o Presidencio, soliciló
Licenciodo Anq Lourdes
porles en el Juicio: Re
Promovido por Estoción de
contro del Director de
Dirección de Obros Public
otros. Ponenie: Relolorío de

debe ocompoñor ct uno declorolorio de
...", óseo que dijimos en lo resolución,

de Seguridod del Eslodo de Jolisco, es
conceden Amporo, entonces "ohoro bojo

on en lo hipótesis de decir, el segundo
temo no porque no puedos desechorlo

menios o lo que yo hobíos expresodo,
nifieslo y de lo que es indudoble, poro lo

pero nosoiros no hemos sobido
de los ejeculorios, ol emilir lo resolución

o lo normolividod que nos obligo por
no queromos y estoblecer diferenle

ín, y fundomenloción, ounque lo
orío, poro Ios efeclos de desechor lo

de hocer, pero como insislo, que es
lo discusión o debote o mejor decir como
ios, como ellos dicen, vómonos de uno vez

el fondo de lo senlencio. digon que es
en contro.

UIN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

ZArcz MONT|EL. A fovor det proyeclo.

Óptz VILLASEñOR. A fovor del proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
iente Pleno 701/2015 C.E.A. poro que de
ouloridod Federol el cumplimienlo de su

uno vez los olros cumplimienlos de
sigue Secrelorio.

N: SAtA

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, dor cuento del origen y de Ios
erivodo del Juicio Administrotivo 11512011

cio Potrio Universidod, S.A. de C.V., en
ntrol de Ordenomiento Territoriol de lo
del Ayuntomiento de Zopopon Jolisco y

, resultondo:
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Lo Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano lourdes
porles en el Juicio: Recur
Promovido por "Desorro
Director Generol de Prot
Ambiente y Desorrollo
Mogistrodo Adrión Jooq

el presente Proyect
Ponencio, por lo cu

por lo C. Secretorio
López Ordóñez, resullo

GISTRADO ALBERTO

GISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
oriículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo. (Ponenle)

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mog
de votos el Proyecto del
de que se le informe o
ejecutorio; relomomos el

RECTAMACTON 44l20r ó.

[o Presidencio, solicitó o
Licenciodo Ano lourdes
porles en el Juicio: R

promovido por lnstituto de
Tesorero Municipol del Ayu
Mogistrodo Alberto Borbo

En

lo

N: CUARTA

lo C. Secreiorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de los

derivodo del Juicio Administrotivo 76712014
oro Afile" S.A de C.V. y otro, en contro de

ión Ambientol de lo Secretorio de Medio
'itoriol del Estodo de Jolisco. Ponenle:

ndq Comorenq, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Ano lourdes
:

OÓuez. A fovor de! proyecto.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

CÍn fSfRnDA. Absiención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por el
Administrolivo.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

zAttz MONTtEL. A fovor del Proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenle: Se opruebo por UJlgnlm¡dod
iente Pleno 423/2015 C.E.A. poro efeclo

ouloridqd Federol el cumplimiento de su
Secreiorio.

PRIMERA SALA

C. Secretorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, do¡ cuenlo del origen y de los

vodo del Juicio Administrotivo 301/2015
iones del Estodo de Jolisco, en contro del
miento de Guodolojoro Jolisco. Ponente:

resultondo:

. Tc!,F1r.:i-1-1 ) 3f+S- 1670 y 3648-l (r79 ' e¡naii:t¿rdnrvo@taejal.org
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En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo c
por lo C. Secretorio Ge
lourdes lópez

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resoluc
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN
proyecio.

AGISTRADO JUAN LUIS G

GISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del e

RECLA^ ACTON 238/20ró.

[o Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano lourdes
porles en el Juicio: Rec
promovido por Juon

por el C. Secretorio
lourdes López Ordóñez r

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO G
los siguientes rozones, en
normotividod susiontivo co
temo de Ios exómenes de

.lesús Carcía 1127 . C.P. 11657 - Guadalaiara

, ,flilotti.il'.',"T1:l

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,

no se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero dírecto o votoción

I de Acuerdos Licenciodo licenciodo Ano
Itondo:

GOMEZ. A fovor del Proyecto. (Ponenle).

N HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por el

io Administrolivo.

CÍn fSfRnDA. A fovor del proyeclo.

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

ZAteZ MONT|EL. A fovor det proyecto

EZ VILLASENOR. A fovor del Proyecto

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
diente Pleno 44/20'a6.

Io C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de Ios
ivodo del Juicio Administrotivo l33l/2015

Vorgos Mortines, en contro del Director
de Evoluoción y Control de Confionzo.

López Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo licenciodo Ano
ondo:

GOMEZ. En conlro del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
:urrido en términos de lo dispueslo por el
Administroiivo.

Ín fSfnnOA. En conlro del proyecto, por
lugor debo resollor que conforme o Io

orgónico y reglomentorio que lutelo el
y confionzo poro los elemenlos de

. Tql.,,F4¡. :1 "l-l ) -16+8- I 670 t' I 648- I 679 . e-m¡il :tadmvo@taeja1.ory
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séguridod lo solo

/ hgy molrimonio, hoslo que
<o no oprobó mieniros_- 

-:=¡: consecuencio, porque se

tiene olro corocterístico
otro coso porque oquí
ouloridod el que sigo
cumplido con lo culturo
correspondienle poro
oproboción de esos
se estó oquí en un
lo obligoción de de
Io molerio pudiero ser
Generol de lo Republic
elemenlo que no
esló vulnerondo el interés
genle imogínense, esle
iodovío ondo potrullo

iedod, pues yo no sé
es que poro este

porque osí lo
ue ese exomen de c
luego vengo lo

ue, no €s, PU€s
y lo que viene oquí

coso iípico y
diferencio de lo que es c
que se corezco de c
comelen colidionomenle,
concrelo lo nolurolezo de
nosolros lo jurisdicción
jurisdicción como noce, si
poro que vengo oquí o j
es que ohoro resulto que
control y confionzo, es
sucede en el Derecho

si no, no lienes derecho o
onte nupciol no obligo o

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente).

En uso de lo voz el
estoblecerío uno coso, en
prevenirlo poro que ocl
poco que he leído en t
oprobodo género no co
diciendo que lo cesoron o
dice, lo no oproboción
permonencio en lo instituci

diclomen de que no fue oprobodo, no
no seo de definitividod y luego voy o decir

n un detolle como que si poro lo
iendo o lo corporoción, porque no hon

legolidod de lo oplicoción de lo normo
o, con couso jusiificodo por !o no

s, lo outoridod comele un delilo, lol como
dodo cometiendo porque nosolros tenemos
en lo Fiscolío e incluso por Io noturotezo de
incluso lo vislo fuero o lo Procurodurío

porque esló prohibido por ley que un
ontinúe preslondo los servicios, porque se
blico y el orden sociol, porque, porque lo
opruebo, sigue preslondo sus servicios. y
disque en defenso de los inlereses de to
donde viene esto, y es indudoble que olro

odministroiivo por el rigor de lo Ley, o
indudoblemente que es definitivo

y confionzo no cobe lo posibilidod de
d correspondienle y digo q no me

lo opruebo el resuliodo inmediolo es el
impugnor, es demondor en contro de ese

olro siluoción, siguen sin enlender lo
jurisdicción, vío y lerrilorio, no es

ese es un error odjelivo grovísimo que
menfe, es un lemo donde en el coso

n del octo odminislrotivo tenemos o no
resolverlo, lo competencio lo tenemos,

Ley olorgo un medio ordinorio de defenso
, si se lo permite oquí eslo enlonces el temo

diótomen de no oprobor el exomen de
loroción simple de propueslo de lo que

s uno decloroción onte nupciol, lodovío no
firmen con el oficiol del Registro Civil oquí
lo corron pues enlonces no liene ninguno

uiere el binomio no oprobor y que le corron
defenso, es boniio por eso es decloroción

ÍN MIRRNDA CAMARENA. En conlro de|

zAftz MONT|EL. A fovor del proyeclo

.Óetz vILLASEñOR. A fovor del proyecio

Armondo Gorcío Eslrodo: yo oquí
temo del engrose yo creo que obrío que
o precise lo demondo, porque según lo
lo estoblece que ese dictomen de no
or su permonencio como Policío, no estó
e lo corrieron, juego con esos expresiones,
o conservor mi permonencio, doño mi
como Policío, entonces yo creo que oquí
.Tc_[./Fax.:(-l-l)-l_6-lS-1670y3648-1679.e-rnail:tadrnvo@ltaejal.org

PAGINA 2Ol45

PLENO ORDINARIO 23 I2OI 6
22 DE MARZO DE 2O16

Jesús García 2427 . C.P.44657 'Guadalajara

\

\





lTiib.,r,al
d e lo[furr.,inistra tiv o

' hbbrío que requerirle, pr
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engrose poro requerirlo, p
si oún continuo lo reloció
ente este elemento y
Guodolojoro, por virtud
que viene o reclomor
demondo es inodmisible
votoción. En uso de lo v
poro requerir y dos estón
Armondo Gorcío Estrqdo:
de decír verdod, porque
cuondo menos osí yo lo
Polícío, no dice yo no
pero dice, eso decisión
corgo de Policío, no est
técnico gromoticol enti
del exomen, porque tom

dice pero tombién s

hoy que prevenir

uso de lo voz el
expediente Pleno 238/20
demondo

RECTAMAC¡ON 23912016.

[o Presidencio, solicitó
licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Recu
promovido por Mortho
lntermunicipol de Aguo P

Mogislrodo Alberto Borbo

presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por lo C. Secretorio G
Lourdes López Ordóñez

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
quien emiiió lo resolución
orlículo 93 de lo ley de

MAGISTRADO ARMANDO G
confirmor.

MAGISTRADO ADRIÁN IO
Proyecto, poro confirmor.

MAGISTRADO JUAN LUIS GO

Jesús Galcía 2127 . C.P. 44657 . Guadalajara

o resolver lo de lo odmisión, poro mi serio el
o que señole bojo protesto de decir verdod,
loborol odministrotivo, odministrotivo loborol

Dirección de Seguridod Publico de
xomen de Control y Confionzo, porque si lo
u cese por virtud de eso couso, pues lo
ohí si obro que ver cómo quedorío lo

el Mogistrodo Presidente: entonces lú estós
ro odmitir. En uso de lo voz el Mogisirodo

prevenirlo poro que señole bojo protesto
lo orgumentoción que do en sü demondo,

, do o entender que yo no trobojo en lo
o, no dice yo me corrieron, no lo dice literol,

to mi permonencio, yo no conservo mi
diciendo me corrieron, si nos vomos o lo

que viene o demondor el cese por virtud
no somos legos nosotros de no entender lo

ue es muy complicodo eso oquí y por eso
que nos digo en espoñol si lo corrieron.

Presidenle: Se
de

turno poro Enqrose el
revocor y odmitir !o, poro efectos

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, do¡ cuenlo del origen y de los

ivodo del Juicio Administrotivo 14071201s
icio Tejedo, en contro del Sistemo

oble y Alcontorillodo (S.l.A.P.A.). Ponenle:
z, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Licenciodo Ano
ondo:

GOMEZ. A fovor del Proyecio. (Ponente).

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
rurrido en lérminos de Io dispuesio por el
Administrolivo.

CÍA fSfRnDA. En conlro del proyecto, poro

N MIRANDA CAMARENA. En conlro del

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

' Tc_l lt¡1..-(l-1 ). 1648- I rr70 y 36;18- I 679 . c-rnail:tadmvo@taejal.org
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' MRGtStRADo LAURENTTN Óptz v|LLASEñOR. A fovor del proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 23912016.

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuenlo del origen y de los

derivodo del Juicio Administrotivo 128912015
Moreno Gorcío, en contro de lo Secretorio

otro. Ponenle: Mogistrodo Armondo Gorcío

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo licenciodo Ano
ondo:

GOMEZ. A fovor del Proyecto.

N HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de !o dispueslo por el

io Adminislrotivo.

ARCíA ESTRADA. A fovor de! proyeclo.

UíN ¡¡INNNDA CAMARENA. En conlro det

NZÁLEZ MONTIEL. En contro del Proyeclo,

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 24012016.

DA SAIA

lo C. Secreiorio Generol de Acuerdos
Ordóñez. dor cuento del origen y de los

erivodo del Juicio Administrotivo 116912015.TcL'Flr=:(.1 1)-1-6-13-1670 r lo43-1679 ' c-rnail:tadnrvó1,ritac.fal.org
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En uso de lo voz el M
votos el Proyecto del

RECTAMACTON 24012016.

Lo Presidencio, soliciió
Licenciodo Ano lourdes
portes en el Juicio: Rec
promovido por Jesús R

de Movilidod del Estodo
Estrodo, resultondo:

En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo cuo
por lo C. Secretorio G
Lourdes López Ordóñez

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió !o resolución
orlículo 93 de lo ley de

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN .IO

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro odmitir.

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del e

ORI

RECLAMACTON 4/201 6.

Lo Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano lourdes
porles en el Juicio: Recurso

.lesir: Calcirr l-127 . ( .P -l+(,-§7 ' Gtrudalajarl
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' pÍomovido por Porfirio
Gobierno del Estodo
resultondo:

En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo cu
por Io C. Secretorio
López Ordóñez, resulto

MAGISTRADO ALBERTO BA]

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
sido quien emilió lo resolu
el orlículo 93 de lo Ley de J

[o Presidencio. solicitó
Licenciodo Ano lourdes
porles en e! Juibio: Rec
promovido por Morío
lntermunicipol de Aguo
Mogistrodo Horocio León

RECTAMACTON 2511201ó.

[o Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano lourdes Ló
porles en el Juicio: Rec

S 

\-, 
En uso de ro voz er Mogi

I votos el Proyecto del expr
l-
, c'-+
' -s=> 

DE¡^r Alr Aa¡^rr a, t.,rt.,,RECTAMAC¡ON 34/2016.

López, en contro de lo Fiscolío Generol del
nle: Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo,

se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votocíón
erol de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes
o:

GOMEZ. En contro del Proyeclo.

N HERNÁNDEZ. A fovor det proyecto.

ARCíA ESTRADA. A fovor del proyeclo.

N MIRANDA CAMARENA. En contro det

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecio

Óprz v|LLASEñOR. Abstención, por hober
recurrido en términos de lo dispueslo por

cio Adminislrolivo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
e Pleno 4/2016.

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de los
rivodo del Juicio Administrotivo 96612014
hor Boltozor, en contro del Sistemo
ble y Alcontorillodo (S.|.A.P.A.). Ponenie:

resultondo:

lo C. Secreforio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, dor cuento del origen y de tos
erivodo del Juicio Administrotivo 95312014
. TL:[.1fu ¡- :1.1 -l l -1 648 - 1 {' 70 y 3 648 - 1 6 7 9 . c.-rlai l :tadmvo@rtaejal. org
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' piomovido por el Síndico
Zúñigo Jolisco, en contro
Foróneo número 093 de

N r supueslo de llomor o lo c
\ Y Justicio Adminislrolivo del
V es fpicomenle un osunlo

Ir de_esle Tribunol, porque<^^-^r-----ñ

Finonzos del Gobierno
Borbo G6mez, resultondo:

o En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
López Ordóñez, result

AGISTRADO ALBERTO BA

GISTRADO HORACIO L

ISTRADO ARMANDO
e lo discusión no e

Tribuno!, eso es per se por
el lemo es que el
odminislrolivos voy o trolor
lemo odminisirolivo, si lo
lnspección y Reglo
rompe el vínculo enire
como exisle uno oulorid
osunto de los que Usiede
deciden en lo jurisdicción
Solos de esie Tribunol A

Ejecutor Fiscol porque qui
en eslos juicios no se o
Adminislrolivo?, porque oq
es que se desconoce lo A
un temo de competenciq,
nosolros no lenemos lq
procesoles de ninguno
Conslilución Federol y
no oplicon lo Ley de Justic
sonciones), yo espero el
ejeculor no cumplió con
lo mullo impueslo por eslo
lo impone uno Solo del
compelencio?, porque ese
exisle lo mismo rozón (
dorse lo mismo solución (si
típico coso odministrotivo
proceso! como lo que im

l.F ordenodoro? porque sin

-) 
ejecuiodo obsolutomenle

ipol del Ayuntomiento de Tlojomulco de
I Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol
Secretorío de Ploneoción, Administroción y

Estodo y otro. Ponenle: Mogistrodo Alberto

o se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción
erol de Acuerdos Licenciodo Ano lourdes

GOMEZ. A fovor del Proyecto. (Ponenle)

HERNÁNDÉ2. Afovor del Proyecio.

nCín ESTRADA. En conlro de lo propueslo,
en cuól es lo compeiencio que liene este

posición Constilucionol o por onlonomosio,
como sucede en todos lodos los oclos
hocer un símil porque no soy experlo en el

de clousuro lo decrelo el Director de
quien Io ejecuio es el inspector, ohí se
ordeno y el que ejeculo? y desde luego
ordenodoro, nodo mós en este otípico
nlienden que podemos soncionor lo que
norio (Tribunol de Arbitroje y Escolofón y

del Eslodo), no se genero el
ordenodoro (orlículo 3 de lo Ley de

do) y porque en los oiros juicios si?, este
minislrqlivo poro lo moyorío. Compelencio
inlegron lo Litis llomondo o lo ouloridod
r hoslo donde yo sé no podrío hober
o lo Secrelorío de Ploneoción y menos el

es uno ouloridod jurisdiccionol que
«l el orlículo 3 de lo ley de Juslicio

el lemq es que el sesgo que se prelende
Ordenodoro poro no llomorlos, no es

un temo concrelo de Jurisdicción donde
poro juzgor lo Iegolidod de sonciones

uloridod jurisdiccionol conforme o lo
esto es violqción Conslilucionol (porque
ministrotivo del Estodo, cuondo imponen

finol que von o decir, es que el
idod y entonces se decloro lo nulidod de

jurisdiccionol? cuondo lo sonción
Administrolivo del Estodo si tenemos

icol combio de crilerio, olvidon donde
derivodo de uno sonción procesol) debe

mos conocer deljuicio de nulidod) es el
ol como Io rozonon no?, es uno multo

el Tribunol de Arbilroje y Escolofón, un
. Tel lF¡¡-. 1 1- i I 3 61 8 - 1 6 7 0 y -3 648- 1 679' e-rnail :tadmvo(4rtaej al. org
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Quem del Ad Quem (
superior jerórquico de lo
en conlro del proyecto y
porque no es o fuluro qu
onolizor eslo demondo.

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
sido quien emitió lo resolu
el orlículo 93 de Io ley de

n uso de lo voz el M
otos el Proyecto del e

RECTAMACTON 2521201ó.

[o Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Rec
promovido por Andrés I

Guodolojoro Jolisco y
Mirondo Comoreno, resul

En uso de lo voz el
notificodo lo oudiencio, I

Mogistrodo Armondo Go
ocuerdo y yo estoblec
poro mí vulneron los
octor, cuondo el ofrece lo

igos, entonces lo
lo pruebo, prevenirlo por
testigos, y tombién el ofer
comporece perderó el d
poro que indique quien
obligoción, lo único ob
nombre de los testigos y
ofrecer el domicilio, enton
los puede hocer compo
no comporecen o no vi
entonces se hocen ocr
Enjuiciomiento Civil, pero p
venir o decloror, yo si hubí
respuesto ohí en un escri
onunciorlo. En uso de lo v
primero no se celebro
señolo nuevo fecho. En

no tenemos jurisdicción por no ser Ad
esenciol de uno Alzodo, es que seo
d emisoro del octo impugnodo), esloy

oulo de origen que eslobleció Io odmisión
nosotros oquí lo jurisdicción poro

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

tÓprz V|LLASEñOR. Absiención, por hober
ón recurrido en términos de lo dispueslo por

cio Adminislrotivo.

Presidente: Se opruebo por moyorío de
te Pleno 251/2016.

lo C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuenlo del origen y de los

derivodo del Juicio Administrotivo 78612014
Romero, en contro de Ayunlomiento de
. Ponenle: Mogislrodo Adrión Jooquín
):

slrodo Horocio león Hernóndez: si esto
echo de lo oudiencio. En uso de lo voz el

Eslrodo: si, nomós en lo que no estoy de
uno reposición del procedimiento es que

sustontivos y su derecho de probor ol
imoniol dice que él se obligo o presentor

lo único que debió hober hecho es odmitir
que comporeciero en compoñío de sus
te poro formulor el interrogotorio, que si no

o, pero lo que hoce lo Solo es requerirlo
son los testigos, eso no existe ninguno
n, lo único que existe es cuondo señolos

los puedes hocer comporecer, tiene que
oquí viene lo problemótico, de que si no

serón citodos por conducto de lo Solo, y si

í, o el nombre es inexocto o el domicilio,
es o uno multo conforme ol orticulo 3ó3 del

e requerirle poro que me digo quién vo o
sido el promovente le hubiero dicho otro

, pues es mi derecho no tengo porque
el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: lo
no se hobío emplozodo lo outoridod y se

de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío
' Te-1. iF¡ 5. :J,1 I L -16'13- 1 670 y 3 64.3- I 679' e¡nail : tadmvo(4taej al.org

PAGINA 25145

PLENO ORDINARIO 23 /2OI 6
22 DE lvlARZO DE 201ó

Jesús Galcia 2127 - C.P. 44657 . Guadalaiar

JAL IS::O

I

I

\

§





]Tiib.,.,ut
d e r c{!.lrrinistrati v o' 

Eltrodo: si pero ohí lo req

l+ lo C. Secretorio Gr
-s. lópez Ordóñez, resulton\3

domicilio y el nombre. E

Hernóndez: si pero finolm
Yoz el Mogislrodo
Mogistrodo Armondo
procedimiento es que le i

no debe de cumplir, es
precisor el nombre de
Presidenle: nos tomos lo
uso de lo voz el Mo
se ofreció o presentorlo.
Eslrodo: cloro él se
procedimiento poro el e
que el dío y horo que señ
mí no me intereso sober si

no si osí fuero imogínense
pruebo periciol, no exhibe

se lo odmiten y lo pre
mple en el ofrecimiento

como lo ofrece le dicen
testigos, que controdicci
obligoción no poso nodo,
perito, sin nodo, es mós
periciol punto, nunco dic
pruebo, nodo, no mós
outos o lo Solo, prevenlo
designe perito, tres poro
desohogorse, uno donde
como designo un perito
contodor, o un médico o
imponen todos estos con
pruebo. En uso de lo voz el

o Agotodo ol discusión

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emitió lo resoluc
el orlículo 93 de lo Ley de

En uso de lo voz el Mog
votos el Proyecto del ex

r

, o y luego lo requiere poro que precise el
uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León
te no comporeció, yo viste eso. En uso de lo

: yo lo votomos. En uso de lo yoz el
ío Eslrodo: si pero lo violoción del

gos corgos ol oferente de lo pruebo que
ho poro mí el ofrecer uno testimoniol sin

testigos. En uso de lo voz el Mogislrodo
oción, bueno tu voto Horocio mós bien. En
Horqcio León Hernóndez: si porque siempre

de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío
o presenforlo, entonces serío reponer el

to de odmitirle lo pruebo como lo ofreció, y
que presente sus dos testigos y se ocobó, o

o Lupito o o Pedro, de dónde socon eso,
controdicción en lo que estomos oquí, en lo
uestionorio, no señolo en nombre del perito,

poro que lo digo y en lo que viene y
uno testimoniol que estó regulodo en Ley
, oquí o fuezos dime el nombre de los
ton gronde, óseo en lo que sí es su
ede ofrecer lo pruebo sin cuestionorio, sin
do mós con que digo se ofrece pruebo
que buscon probor, cuol es el fin de lo

bo periciol y lo odmiten, y luego llegon los
que exhibo el cuestionorio, dos, poro que

ue indique sobre qué moterio obro de
siquiero se sobre que vo o desohogorse,
,ilior, como lo designo, o ogorro que un
, es increíble, y o lo pruebo testimoniol le

os cuondo es libre el ofrecimiento de eso
islrodo Presidenle: tu voto Horocio Pues.

presente Proyecto fue sometido votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

GOMEZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. En conlro det Proyecto.

Ín fSfnnOA. En contro del proyecto.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

EZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
recurrido en lérminos de lo dispueslo por
:io Adminislrolivo.

Presidente: Se opruebo por movorío de
rte Pleno 252/2016.
' Tsl./F¡x. : ( l -l ) 3ó48- I r-70 v 3 64 8- I 679 . e¡nail :tadmvo(ltacjal.org
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lnterviene
ousencio

el Mogir
justificodo

quien se retiro de lo
de corócter personol.

RECTAMACTON 256/201ó.

Lo Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano lourdes
porles en el Juicio: Recu
promovido por Eriko Li

lntermunicipol de Aguo
Mogislrodo Armondo Go

o En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
lópez Ordóñez, resul

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO L

mi es fundodo el ogrovio q
bien se debe goronlizor
Humono y en ese conc
Aguo estoblece cinc

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponenle).

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emiiió Io
el orlículo 93 de lo ley de J

En uso de lo voz el Mo
votos el Proyecto del

N.= 
\'/ 

:::,'.*t"il:';""":;:":'
\-,| medio, solvo que se esié

I busco que dicho precel

I enlonces revisor el conce
/ lposiulodo poro r

=3

Presidenle:
Mogistrodo

sente Sesión

poro que se osiente lo
Alberto Borbo Gómez,

poro otender un osunto

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, do¡ cuenlo del origen y de tos

derivodo del Juicio Administrotivo 89312015
Becerro Gudiño, en contro del Sístemo

toble y Alcontorillodo (S.l.A.P.A.). Ponenle:
Eslrodq, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero direclo o votoción
erol de Acuerdos licenciodo Ano lourdes

A GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

HERNÁNDEZ. En conlro det Proyecto, poro
hoce voler lo ouloridod en el senlido que si
suminislro de oguo como un Derecho

del mínimo vilol, el ortículo 83 de lo Ley det
lilros diorios, no obslonle lo exisiencio de
e goronlizor en formo libre y sin ningún

ción, cuondo exisle eso siluoción de por
nteondo un iemo de fondo, en el que se
es controrio ol derecho conyencionol y
del mínimo vitol pero mieniros esté en lo

es fundodo ese ogrovio de lo outoridod.

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor det

ZÁttZ MONTIEL. A fovor del proyecto.

Ópez vtLLASEñoR. Abstención, por hober
recurrido en lérminos de lo dispueslo por

Adminislroiivo.

Presidente: Se opruebo por moyorío de
e Pleno 256/2016.

. Tcl-/f 4r.;(_1.3 ) l!.ll{- I 67{) 1' 3648- I tr79 . c-mail:tadmvo(ltaejal.org
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RECTAMACTON 2571201ó.

v

Lo Presidencio, soliciió
Licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Recu
promovido por Poolo
Secretorío de Ploneoció
Estodo y otros. Ponenle:
resultondo:

En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo c
por lo C. Secretorio
lópez Ordóñez, result

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO ARMANDO
porque exisle coducidod
uno resolución del l9 de
2015 y se envío el rec
unos I0 minulos hoy c
Mogislrodo Horocio León
juicio mismo. En uso de
lombién en el juicio?, oh
porque en eljuicio existe
lo jurisprudencio en reloc
León Hernóndez: el l9 de
de lo voz el Mogislrodo
[o onlerior con fundo

siguiente lenor:
"...29 bis.- Lo coducidod
cuolquiero gue seo el
oufo gue se dícfe en el
lronscunidos ciento
notiiicoción de lo úllimo
olguno de los podes
efecfos yformos de su
l. Lo coducidod de lo
fronscurso del fiempo onfes
ll. Lo coducidod e
procesoles, pero no lo oc
por el fronscurso del
consecuencío se podrá
en lo porte finol de lo
lll. Lo coducidod de Io
octuociones del juicio, re

Hedimienlos civiles del\5 Justicio Adminislrotivo del

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de los

derivodo del Juicio Administrotivo 57512013
e Jiménez Gonzólez, en contro de lo
dministroción y Finonzos del Gobierno del
isirodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

o se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Ano lourdes

A GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

ARCÍA ESTRADA. En coniro del proyecto,
lo instoncio, el recurso se plonteo contro

de 2015, se provee el 12 de moyo de
poro resolución el 1 de morzo de 2016, por

od de lo instoncio. En uso de lo voz el
ndez: pero tombién se configuró en el

oz el Mogislrodo Armondo Gorcío Esirodo:
es con moyor roz6n mi volo es en coniro
ucidod de lo instoncio, conforme o! 29 Bis y

En uso de lq voz el Mogislrodo Horocio
de 2014, es lo último ocluoción. En uso

ndo Gorcío Esirodo.
en el orlículo 29 Bis del Código de

do de Jolisco y el precepto 2 de lo Ley de
de Jolisco, mismos que eslcblecen el

lo insfoncio operorá de plencr derecho,
del juicio, desde Io nolifrcoción del primer

hosfo onfes de lo ciloción poro senfencío, sí
díos nofuroles confodos o partir de lo

judiciol no hubiere promoción de
o lo prosecución del procedimíenfo. Los

se sujeforón o los normos siguienfes:
es de orden público y opero por el sólo

el proceso y dejo srn efecfo los ocfos
, ni el derecho susfonfíyo olegodo, solvo que

ésfos yo se encuenfren exlinguidos,' en
un nuevo juicio, sin perjuicío de lo dispuesfo
V de este o¡tículo;

insfoncio conyierfe en ínefrcoces los
los cosos ol esfodo gue guordobon

. Tcl- [a-x.¡(.1.3 ¡ ,iQ48-l r'70 y 364ti-1679 . c-mail:tadrrvo@]tacjal.org
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€ondo..."
§ "... 2.- El obieto de esfo

porcr lo prevención y

procedimienlo incidentol,
ocluociones del incídenfe
hoyo quedodo en
conlrorio ofectorá lom
lopso de liempo señolodo
Vl. Poro los efiecfos

. .2pÍescnpc,on, se
decloroción de c
Ml. No fiene lugor lo declo¡
o) Enifos juicÍos uniyersoles

relocíonodos
oquéllos surjon o

b) En los ocfuociones de
c) En los juicios de olim
d) En los juicios seguidos
Vlll. El término de
cuolquiero de los porfes,
juicio;
lX. Contro lo resolución q
opeloción con efecfos
Y
X. los cosfos serán d c
que conan o corgo del
odemós en oquellos en
nulidod y, en generol, los
jurídico que privobo

reglomentoción de
aservícios, osí como lo

dichos servícíos... ".

Huelgo indicor que sirve
2o./1. 4/2015 (10o.) que
que oporece bojo Io voz
CódÍgos Procesoles
León, es oplicodo de
Ad mi nislr otiv o q u e r e glo m
Eslo Segundo Solo de lo S

jurisprudencio 2o./1.
suplelorledod de un
los siguienles requisilos: o
expresomente eso
oplicorse supletoriomenle,
tolol o porciolmenle, de

.lcsús G¡rcia 2427 . C.P. 44657 . Guadalajara

lo demonda y dejo sín efecfo los emborgos
decrefodos. §e exceplúon de lo
firmes que exisfon dictodos sobre

conexidod, person alidod y copocídod de
juicio ulterior sise promoyiere,'

insfoncío dejo frrmes los resoluciones
tribunol de opeloción;
lenfes se couso por el fronscurso de noyenfo

portir de lo notificoción de lo último
fendienfe o Io prosecución del

declorocíón respeclivo sólo ofectorá o los
aborcor los de lo insfoncio pñncipol cuando
ésto por lo odmisión de oquéI, en coso

siempre y cuondo hoyo honscunido el
el pánofo primero de esfe oúículo;

el ortículo que regulo lo inlerrupción de lo
o lo desesfim oción de lo demondo lo

proceso,'
de coducidod:

concursos ysucesiones. pero sien los juícios
tr omiten ocu m ulodo o índependíenfemenfe,

se mofíyen;
voluntorio;

en los de divorcio; y
lo justicio de poz;
se infenumpiró por lo solo presenloción por
promoción gue fiendo o dor conlinuidod ol

lo coducidod procede el recurso de
y lo que lo niegue no odmile recurso,'

del octor; pero serón compensobles con los
en los cosos prevísfos por lo ley y

opusiere reconvención, compensoción,
que tiendon o vorior lo situoción

porfes onfes de lo presenfoción de lo

es promover y regulor los métodos olfernos
su coso lo solución de conflictos, lo

públicos y privodos gue presfen esfos
gue desorollen los presfodores de

opoyo Io Controdicción de Tesis número
en vigor el ló de febrero el oño que curso,

.Coducidod de lo instoncio previsfo en los
los Esfodos de Jolísco, Chiopos y Nuevo

svplelorio o los leyes de Jusfícío
el Juicio Confencioso Adminislrolivo.

Corle de Justicio de lo Noción en lo
l3 (10o.) (*), ho estoblecido que lo

enio legol sólo opero cuondo se reúnen
EI ordenomiento legol o suplir estoblezco

indicondo lo ley o normos que pueden
que un ordenomienlo preveo que oplico,

nero suplelorio o olros ordenomienlos;
' Tc!'f qx,. (_3.3 ) jl4& 1 {r 70 ¡r l §.{U- l 6 79' c-rnai l : tadmvo(i¡taejal.or-rl
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díos noluroles confodos
determinoción judiciol,
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prevenfÍvos y medidos
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.,",40'*illL',,,,""
' osimismo, cuondo el

ordenomlenio debe

,$
f

seo tolql o porciolmenle;
Ios cuesliones jurídicos q
eslobleciéndolos, no los
[o omisión o vocío
normos poro solucionor !o
sin que seo vólido
tuvo intención de fijor
supletoriomente no c
seon congruentes con
específicomenle lo i
y codo uno de los requ
lodo vez que si bien se

como lo son lo
olisco, et Código de

Adminislrolivo
edimienlos Civiles de

lo Conlencioso Admi
de Procedimienlos Civiles
de justicio odmini
expresomente lo
no se opongo o lo presc
respeclivos Códigos de
porle, en Ios lérminos
supletorio de uno normo
oquellos cosos en los q
figuro jurídico o suplirse,
consecuencio delimilor lo
es ouxilior ol juzgodor en
los conlroversios que se I

volo en contro.

MAGISTRADO HORACIO
mismos lérminos.

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyeclo (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTIN
sido quien emitió lo
el orlículo 93 de !o ley de J

En uso de lo voz el Mo
voto de colidod el Pon
Comoreno oprobóndose
expediente Pleno 257 /201

dispongo en uno ley que delerminodo
supletorio de olros ordenomientos, yo

Lo Iey o suplir no conlemple lo insiitución o
pretenden oplicorse supleloriomenle o, oun

o los regule de monero deficienle; c)
hogo necesorio !o oplicoción suplelorio de
lroversio o el problemo jurídico plonteodo,

o cuesliones jurídicos que el legislodor no
ley o suplir; y, d) los normos oplicobles

n el ordenomienlo Iegol o suplir, sino que
principios y con los boses que rigen

n de que se lrole. En el coso se reúnen lodos
necesorios poro lo supleloriedod de lo Iey,

de diferenles legislociones de distintos
de Justicio Adminislrotivo del Estodo de
mienlos Civiles de eso enlidod; lo ley de
Estodo de Chiopos, el Código de

enlidod; y, el Código Procesol del Tribunol
del Estodo de Nuevo León y el Código

dicho enlidod; lo cierto es que dichos leyes
locol tienen en común que permilen
o folto de disposición expreso, y en cuonto

loles leyes, lo oplicoción suplelorio de los
edimienlos Civiles de los Eslodos. Por olro
lo jurisprudencio referido, lo oplicoción

e condicionorse o que procedo sólo en
ley o suplir preveo de formo expreso lo

dicho interpreloción puede tener como
rolidod que persigue dicho inslilución, que
función oplicodoro de lo ley poro resolver

someten o su consideroción..." Por eso mi

HERNÁNDEZ. En conlro del Proyeclo, en los

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

zArcz MONT|EL. A fovor del Proyecto.

Óerz VILLASEñOR. Abstención, por hober
recurrido en lérminos de lo dispueslo por
o Adminislrotivo.

Presidenle: En virtud del empote emite el
te Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo

moyoríq de votos el Proyecto del

. Tc!/fq<¡(33 ) -3§48- 1670 v 3648- 1679 . e-mail:tadmvo@taejal.olg
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RECTAMACTON 29612014

Lo Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Rec
promovido por Sergio Ad
de Control de Ordenom
Jolisco; Tercero: Ricordo H

Eslrodo, resultondo:

RECTAMACION I215l20I5

Lo Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano lourdes
porles en el Juicio: Recurs

movido por "Construc
." en contro del
ntomiento de Puerto

resultondo:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol

lo C. Secretorio
lópez Ordóñez, resulto

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

C
A'

MAGISTRADO
(Ponente).

MAGISTRADO
Proyeclo.

ARMANDO

ADRIÁN JOA

MAGISTRADO JUAN LUIS G
quien emitió lo resolución
oriículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO LAURENTINO L

RCERA SA

Io C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de los

derivodo del Juicio Administrotivo 1ll/2012
to Perozo Segovío en contro del Director

o Territoriol del Ayuntomiento de Zopopon
Hoyos y otros. Ponenle: Armondo Gorcío

lo C. §ecrelorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuenlo del origen y de tos

derivodo del Juicio Administrotivo 88112014
y Conservoción de víos Terrestres, S.A. de
tor Generol de Obros Publicos del

lorto, Jolisco. Ponenie: Armondo Gorcío

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

GOMEZ. Ausencio Justificodo.

HERNÁNDE7.. Afovor del proyecto.

ARCíA ESTRADA. A fovor del proyecto

UíN ¡¡IRnNDA CAMARENA. En coniro deI

Attz MONT|EL. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por et
Adminislrotivo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecio
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' Eir uso de lo voz el M
votos el Proyecto del e.

RECLAMAC¡ON 2431201ó

[o Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano lourdes
porles en el Juicio: Recurs
promovido por lsroel
Generol del Estodo de
Hernóndez, resulto ndo :

. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo c
por lo C. Secretorio
lópez Ordóñez, resulto

GISTRADO ALBERTO B

GISTRADO HORACIO
).

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo, poro odmitir.

\S MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emitió Io resolución
ortículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del e

RECTAMACTON 2201201ó

Lo Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Recu

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 1215/2015.

lo C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de los

derivodo del Juicio Administrotivo 1533/2015
Gómez y otro en contro de lo Fiscolío
o. Ponenle: Mogislrodo Horocio león

o se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

A GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

ÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo.

Ín fSfRnoA. A fovor del proyeclo.

UíN tulnnNDA CAMARENA. En conlro det

ZAttz MONTtEL. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispuesto por el

io Administrotivo.

PEZ VILLASEÑOR. A fqvor del Proyecto

o Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 243/2016.

N CUARTA SALA

Io C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuenlo del origen y de los
ivodo del Juicio Administrotivo 166212015

.Tc_I.,f¡r.:(-l-l)-1648-I670y-jó4t3-I(r79.e-mail:tadmvo(¿ittaejal.org
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' Piomovido por Ciro Vózq
del Ayuntomiento de
Borbo Gómez, resultondo:

RECLAMACTON 2251201ó

[o Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano lourdes
porles en el Juicio: R

Promovido por Ariel Gu
Fiscolío Generol del Esto
Alberto Borbo Gómez, res

Lo Presidencio, solicitó
Licenciodo Ano Lourdes
portes en el Juicio: Rec
Promovido por Grupo Em
Director Generol Jurídico d
Estodo y otro. Ponenle:
resultondo:

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por lo C. Secretorio
López Ordóñez, resulto

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
mí se debe requerir ol pr
prelende impugnor y no t
los que estén en contro, o
nodo, poro mí no ho lugor
voto porticulor.

Peño, en contrq del Presidente Municipol
olojoro, Jolisco. Ponenle: Mogislrodo Alberto

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, dor cuento del origen y de los

odo del Juicio Administrotivo 145412015
lupe Mirondo Cervontes, en contro de lo
de Jolisco, y otro. Ponenle: Mogislrodo
do:

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuenlq del origen y de los

derivodo del Juicio Administrotivo 543/201s
que Roquin, S.A. de C.V., en contro del

lo Secretorio de Movilidod del Gobierno del
Mogistrodo [ourenlino López Villoseñor,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos licenciodo Ano lourdes

OÓufZ. Ausencio Juslificodo.

HERNÁNDEZ. En contro del proyecto, poro
ovente poro que precise los octos que
lo mismo monifestoción de generolidod,

puestos respecto ol vehículo sin precisor
forme ol 3ó, poro que osí se osiente en mi
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'ünotsrRADo ARMANDo

Hrol del Estodo..S¡\ resultondo:

quien emitió lo resoluc
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTI
(Ponente).

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del e

RECTAMACTON 23112016

Lo Presidencio, solicitó
licenciqdo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Recurs
Promovido por Delmo lm
Secretorio de Movilidod
Mogislrodo Alberlo Borbo

RECLAMACION 232l20I6

[o Presidencio, soliciló
Licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: Rec
Promovido por Froncisco

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por lo C. Secretorio Ge
lópez Ordóñez, resul

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente).

RCíA ESTRADA. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispuesto por et

io Adminislrotivo.

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dEI

zAttz MONTtEL. A fovor del proyeclo.

tÓprz v|LLASEñOR. A fovor del proyecto

do Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 227/2015.

lo C. Secrelqrio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, dot cuenlo del origen y de los

derivodo del Juicio Administrotivo BS0/20.ls
ociones, S.A. de C.V., en contro de lo
Gobierno del Eslodo y otro. Ponente:

resultondo:

lq C. Secreiorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de los

erivodo del Juicio Administrotivo 163612015
guez Ávilo, en contro de lo Fiscolío

: Mogislrodo Horocio León Hernóndez,

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

OÓUfZ. Ausencio Juslificqdo.

HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo
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, 
MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolució

MAGISTRADO ALBERTO BA

HISTRADO HORACIO
: (ponenie).

orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto, poro odmitir.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI
poro confirmor.

En uso de lo voz el Mo
votos el Proyecto del

RECTAMACTON 235/201ó

Lo Presidencio, solicitó
licenciodo Ano Lourdes
porles en el Juicio: R

Promovido por Rogelio
del Estodo de Jolisco
Hernóndez, resulto ndo:

el presente Proyecto
Ponencio, por lo cuol

por lo C. Secretorio
López Ordóñez, resulto

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió Io resolución
orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN .IO
Proyecto, pqro odmitir.

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogi
votos el Proyecto del e,

ARCíA ESTRADA. Abstención, por hqber sido
urrido en términos de lo dispueslo por el
Administrolivo.

UÍN tulnnNDA CAMARENA. En contro det

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

Óptz VILLASEñOR. En contro del proyeclo,

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 232/2015.

lo C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de tos

del Juicio Administrotivo 173612015
Rubio, en contro de lo Fiscolío Generol

tros. Ponenie: Mogislrodo Horocio León

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero direclo o votoción

erol de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

OÓmfZ. Ausencio Juslificodo.

ÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto

RCIA ESTRADA. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de Io dispueslo por el

io Administrolivo.

UiN trllnnNDA CAMARENA. En contro det

ZAtez MONTIEL. A fovor del proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 235/2015.
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sco ' En uso de lo voz el M

lo ousencio justifico
Estrodo, quien se retir
osunto de corócter nol.

RECTAMACTON 2371201ó

[o Presidencio, soliciló
Licenciodo Ano Lourdes

ISTRADO ALBERTO

DO HORACIO LE

slrodo Presidenle: poro que se osiente
del Mogistrodo Armondo Gorcío

e lo presente Sesión poro otender un

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, dor cuento del origen y de los

OÓ¡¡ fz. Ausencio Justificodo.

HERNÁNDE7. Afovor del proyeclo.

porles en el Juicio: R derivodo del Juicio Administrotivo 162212015
Borrio" S.A. de C.V., en contro del ComitéPromovido por "Covos d

Dictominodor de los R

Urbono del Municipio
de Revisión en Moterio de Desorrollo

Guodolojoro Jolisco. Ponente: Mogislrodo
Adrión Jooquín Mirondo C o, resultondo:

o En el presente Proyect se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votociónlo Ponencio, por lo cuo

lo C. Secretorio G de Acuerdos Licenciodo Ano lourdes
Ordóñez, resulto

MAGISTRADO ARMANDO
obslención. por hober
términos de lo dispueslo
Adminislrolivq.

ESTRADA. Ausencio Juslificodo y
emitió lo resolución recurrido en

orlículo 93 de lo Ley de Jusiicio

ARCíA
quien

el

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

MAGISTRADO JUAN LUIS zÁftz MONTIEL. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de
de votos el

lo voz el Mogi Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
Proyecto del ex iente Pleno 237/2015.

RECTAMACTON 2ó11201ó

Lo Presidencio, soliciió
Licenciodo Ano Lourdes

Movilidod del Estodo y o
Villoseñor, resulto ndo :

lo C. Secretorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, do¡ cuento del origen y de los

Avolos, en contro del Secretorio de
Ponenle: Mogislrodo Louren'lino lópez

. Tc-l !'¡1:,{ -1 I ) l6-i8- I r,70 y 3 648- 1 679 . c-rnail:tadmvo(ltacjal.o'g
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. En el presente Proyecl
lo Ponencio, por lo
por lo C. Secretorio
López Ordóñez, r

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
que previo o odmilir, se
y por supueslo se revoqu
ocreditonle del mismo lo

MAGISTRADO ARMANDO
obslención. por hober
lérminos de lo dispuesto
Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN IO
, en el mismo

GISTRADO JUAN LUIS

MA STRADO LAURENTI
( ).

En uso de lo voz el
voto de colidod el de lo
Proyecto del expediente P

RECTAMACTON 26312016

Lo Presidencio, solicitó
licenciodo Ano lourdes
portes en el Juicio: Rec
Promovido por "Apelso
Procurodor Estotol de Pro
Ponente: Mogistrodo Adrió

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por lo C. Secretorio Ge
López Ordóñez, result

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO LE

\=

o se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Ano lourdes

GOM EZ. Ausencio Juslificodo.

HERNÁNDEZ. En conlro del proyeclo, poro
ero por el ocredilomienlo el interés jurídico
desechomienlo y se requiero porque no es

ol corbón de lo cedulo de infrocción.

ARCíA ESTRADA. Ausencio Justificodo y
quien emitió lo resolución recurrido en

el orlículo 93 de lo Ley de Juslicio

N MIRANDA CAMARENA. En contro del
que el Mogistrodo Horocio [eón.

zÁttz MONTIEL. A fovor del proyeclo.

Óerz VTLLASEñOR. A fovor det proyeclo.

Presidenle: En virtud del empote emite
y se opruebo por Moyorío de votos

261/2016.

el
el

lo C. Secrelorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, dor cuento del origen y de tos
erivodo del Juicio Administrotivo 160312015
dolojoro" S.A. de C.V., en contro de

ción ol Ambiente del Estodo de Jolisco.
n Mirondo Comoreno, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o voloción
ol de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

OÓUfZ. Ausencio Juslificodo.

HERNÁNDE7. Afovor det proyecio.
. f._l.ll¡1. i( I 3 ) 3_648- I 67{) y 3648- 1 679 . e-mail:tadmvo@taejal.org
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MAGISTRADO ARMAN
obslenclón, por hober
lérminos de lo d¡
Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

RESPON

Presidencio, solicitó
enciodo Ano Lourdes

Juicio: Promovido por H

Sistemo lntermunicipol de
otro. Ponenle:
resultondo:

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuo

el C. Secretorio
López Ordóñez, resulto

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo. (Ponenle).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo
de votos el
so/2014.

voz el Mogi
Proyecto del

ARCÍA ESTRADA. Ausencio Justificodo y
quien emitió Io resolución recurrido en

por el orlículo 93 de lo ley de Justicio

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecio.

o Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
Jiente Pleno 263/2015.

Itl PATRIMONIAT

Io C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento de los porles en el
Cesor Amezcuo Anoyo en contro del

uo Potoble y Alcontorillodo (S.l.A.P.A.) y
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecfo.

CÍn fSfnnDA. Ausencio Juslificodo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAttz MONT|EL. A fovor det proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor de! Proyeclo.

Presidenie: Se opruebo por Unonimidod
pediente de Responsobilidod Potrimoniol

.Tcl./[q¡..1.].1) -16"18-1670 y 3648-1679 . c-n.rail:tadn.rvo(nltaejal.org
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RECTAMAC¡ON r 397/2015

[o Presidencio, solicitó
licenciodq Ano lourdes
porles en el Juicio: R

Potrimoniol 481201 4 pro
contro de lo Secretorio
Mogislrodo Juon Luis Go

. En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo c
por lo C. Secretorio G
lópez Ordóñez, resulton

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO

STRADO ARMANDOMA

MA ISTRADO ADRIÁN JO
to.

DO JUAN LUIS

(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO

-

_-
I \-) 

En uso de lo voz el Mogir
votos el Proyecto del expe

RECTAMACTON 1 l61201ó

[o Presidencio, solicitó
licenciodo Anq lourdes
porles en el Juicio: Rec
Potrimoniol 4812014
contro de lo Secretorio
Mogistrodo Juon Luis

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,

!o C. Secrelorio Generol de Acuerdos
: Ordóñez, dor cuento del origen y de los
derivodo del Juicio de Responsobilidod

ido por Froncisco Jovier Josso Méndez en
e Movilidod del Estodo, Jolisco. Ponenle:

z Monliel, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

HERNÁNDEZ. Afovor del proyeclo.

nCÍn ESTRADA. Ausencio Justificodo.

N MIRANDA CAMARENA. En contro del

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 1397/2015.

Io C. Secretorio Generol de Acuerdos
z Ordóñez, dor cuento del origen y de los
derivodo del Juicio de Responsobilidod

por Froncisco Jovier Josso Méndez en
Movilidod del Estodo, Jolisco. Ponente:

z Montiel, resultondo:

se monifestó discusión olguno.respecto o
sometido de monero directo o votoción
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por lo C. Secretorio
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López Ordóñez, resulto

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN I
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
voto de colidod el de I

Proyecto del expediente P

ACTAR
oRr

APETACTON 8ró/2015

Promovido por lmpresos o
lntermunicipol de Aguo
Relotorío de Engroses, resul

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por lo C. Secretorio G
López Ordóñez result

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución
ortículo 93 de lo ley de

i Le Presidencio, soliciló

=- 
licenciodo Ano Lourdes

A porles en el Juicio: Recr

de Acuerdos Licenciodo Ano lourdes

GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

HERNÁNDEZ. En conlro det Proyecto.

RCÍA ESTRADA. Ausencio Justificodo.

N MIRANDA CAMARENA. En contro del

ONZÁLEZ MONT|EL. A fovor del proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidenle: En virtud del empote emite
oz oprobóndose por Movorío de votos el

116/2016.

ION DE CIA
: PRIME

lo C. Secretorio Generol de Acuerdos
Ordóñez, dor cuento del origen y de los

derivodo del Juicio Administrotivo l-1912014
mpo, S.A. de C.V., en contro del Sistemo
rble y Alcontorillodo (S.l.A.P.A.). Ponenle:

o:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

'ol de Acuerdos Licenciodo Ano Lourdes

GOMEZ. Ausencio Justificodo.

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
:urrido en lérminos de lo dispueslo por el

Adminisl'rotivo.
' Tc!/fq<-il.l.l ) 3148- 1670 y 3648- 1679 ' e-mail:tadn.tvo@taejal.org
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MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI
Proyecto.(Ponente)

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del e

uso de lo voz el
oción del totol de los
5n,y contínuondo co
to que trotor?

n uso de lo voz el M
hobíomos ocordodo recie
uno persono extro en lo

hociendo un número muy i

Oficiolío de Portes no subió
recibieron jueves y el vi
olrededor de setento u o
después que no estobon
consecuencio se ocordó e
temos que tenemos todos
yo me voy o ver en lo pe
hocer, de obrir Oficiolío de
se ponen ol dío en lo Ofici
ofortunodomente el perso
entonces si ol dío no le don
estón otrosondo en el tro
de este órgono jurisdicci
medidos preventivos y se t
lo brevedod poro que se
portir de lo próximo semo
Solo, no voy o permitir que
Quinto Solo, eso es lo que
Portes, y en cuonto informó

:HPodertenerel troboj
, \'5 esle fin de semono se tro

RCiA ESTRADA. Ausencio Juslificodo.

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT del

zAtfz MONT|EL. A fovor del proyeclo.

LóPEZ vtLLASEñoR. A fqvor del

do Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
diente Pleno 816/2015.

-5-

Presidenie: uno vez terminodo el estudio y
tos de sentencio presentodos poro lo

orden del dío, Mogistrodos tiene olgún

odo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
nte en este Pleno, que se ibo o dotor de

lío de Portes o los que fueron suficientes
ol dío, quiero comentor o este Pleno que
jó como es costumbre en lo Quinto Solo
ortonte de ocuerdos, que en virtud de que
siquiero ol sistemo los promociones que se

en lo torde, tuvimos que desechor
nto ocuerdos porque informoron hosto

en el sistemo que se hobíon recibido, en
beldío de lo outoridod, sobre todo en los

gron número de finonzos y mós, entonces
necesidod, que reítero que no me gustorío

es en lo Quinto Solo, si no se octuolizo y
o de Portes, porque reitero, lo Quinto Solo
I que lo integro estó trobojondo ol dío,
promociones que se estón recibiendo nos
y eso redundo en el mol funcionomiento

, entonces puntuolizo, si no se tomon los
on los decisiones que deberón tomorse o
orice lo Oficiolío de Portes, tendré que o

que obrir mi propio Oficiolío en lo Quinto
virtud de terceros se otrose el trobojo en lo

o comentor en cuonto o lo Oficiolío de
) que son semonos, semonos y semonos, y
yfj?!" 
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de lo voz el Mogislrodo
posor, y te pregunto qué
que porque no hoy direc
creo que si esló funciono
segundo, viene el temo
estoy en eso, el otro dío t
d'rjeron, o ver si nos
socor el evento del C
trobojondo. En uso de
Comoreno: esto no es ni
esté otrosondo, sesento
jueves y viernes no se subi
tomo el expediente se d
por porte de lo outori
correspondiente. En uso
nombromos de uno vez

lo Primero Solo, creo
o Horocio león

no estó, pero lo ll

Presidenle: es
ursos y tiene todo lo
uno vez yo lo nombro.

Mirondo Comoreno: yo no
conocer perfectomente o
óreo. En uso de lo voz el
próximo mortes. En uso de
Comoreno: no, porque

que ocordor cosos. En us
Monliel: hoy que nombror
de lo voz el Mogistrodo
Luis, poro el próximo mort
el trobojo. En uso de lo v
pero por qué?, no lo von
Mogistrodo Adrión Jooquín
personol, estón enfermos.
Gonzólez Monliel: pero
socor lodo el trobojo
Presidente: no pero serío
mes poro ver cómo func
de lo voz el Mogislrodo
integroro o portir de hoy.
si se puede hoy mismo, hoy
Jooquín Mirondq Comore
funcionomiento del Tribu
González Moniiel: yo dirío
el Mogistrodo Adrión
quieres oproborlo porque
de lo voz el Mog

ótico hos tenido olgún conflicto?. En uso
Jooquín Mirondo Comoreno: no, que vo o
o posor, porque no se reciben los oficios,

. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente:
o bien, estoy trotondo de buscor un perfil y
lo reunión esto que tenemos, froncomente
imos uno reunión y estón viendo lo que nos
con el Recurso poro efecto de lo ceno y

, por eso te pregunto, este chovo estó
oz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
o justificoción poro que lo Quinto Solo se

uerdos se hicieron por lo menos, es decir
ni siquiero ol sistemo, es decir, cuondo se

to que no se presentoron promociones
y se hocen los ocuerdos en el sentido
lo voz el Mogistrodo Presidenie: entonces
persono, hobío uno persono que trobojobo
yo tiene experiencio ohí. En uso de lo voz el

ndez: Lucío, muy bueno, hoce tiempo
oron poro ouxilior. En uso de lo voz el
niño yo no quiso pogorle con sus propios

del mundo, quieren que lo nombremos?,
uso de lo voz el Mogistrodo Adrién Jooquín
conozco, es decir, lo Presidencio tiene que
persono que funcione poro ponerlo en eso
istrodo Juon Luis Gonzólez Monliel: mejor el
voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo

o el próximo mortes yo estoró el otroso
no cuestión de vitol importoncio, o lo mejor

pero lo mío si lo tiene. En uso de lo voz el
Monliel: todos los Solos lo tienen. En uso

n Jooquín Mirondo Comoreno: pues nodie
jueves y viernes no me bojoron mis

que von o lo Quinto Solo y se tuvieron
e lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez
lo persono poro el próxímo mortes. En uso
n Jooquín Mirondo Comoreno: o ver Juon
serón cinco díos que me estón otrosondo

el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel:
hocer ohorito o qué?. En uso de lo voz el
irqndo Comoreno: pues porque.no estó el

uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis
o venir uno persono hoy por lo torde o

iente?. En uso de lo voz el Mogistrodo
o yo como definitivo, serío nombrorlo un
pero serío uno cuestión definitivo. En uso
án Jooquín Mirondo Comoreno: que se

de lo voz el Mogistrodo Presidente: pues
ismo. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión
: hoy que outorizorlo, es por el buen
En uso de lo voz el Mogislrodo Juon Luis

poro el próximo mortes. En uso de lo voz
Mirondo Comoreno: o ver Juon Luis, tú no
oco o ti proponer, ese es el osunto. En uso

Horocio León Hernóndez: lo chovo
' T.:.! ;t!f. 1.j -r ) .16+8- 1 670 y 3648- I 679 . e¡nail :tadn.rvo(4 taej al.org
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tu Solo no tiene esos urge
Mogistrodo Juon Luis
de lo voz el Mogislrodo
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'l:"'o ' rñegoultrosobe el óreo y
I de lo voz el Mogisirodo

bojo, no es coso mío, tú lo propusiste. En uso
: yo lo hobío pensodo, Celino fue lo

que me dijo que trobojo uy o gusto con ello, por eso fue lo ideo, yo
reolmente poco lo co . En uso de lo voz el Mogislrodo Juon Luis
Gonzólez Montiel: bueno,
Mogistrodo Presidente: sí,

Horocio león Hernóndez:

por un mes verdod?. En uso de lo voz el

imogínote lo contidod. so de lo voz el Mogistrodo Presidenle: o mí
ñono. En uso de lo voz el Mogishodo Adriónme dijo hosto hoy por lo

Jooquín Mirondo Como : no bojoron los promociones y ni siquiero en
el sistemo oporecíon,
sistemo oporecen. En
decirle o Celino, vomos
opoye, muchos veces hos

poro

presentoron dos demo
mondo lo de lo Sexto o mí
voz el Mogislrodo
ohorito que nos ovise Celi

un mes. En uso de lo voz el Mogislrodo
no sobío ese doto, dos díos sin copturor,

¡istrodo Horocio León Hernóndez: pero si

lo voz lo Jefo del Áreo de Oficiolío de

e hoy veces que no los bojon pero en el
e lo voz el Mogislrodo Presidenie: déjome
proponer o esto muchocho poro que te

ido conmigo o decirme lo ogobionte que
estó ohí lo chombo en ficiolío de Portes, vomos o proponerlo un
mes. En uso de lo voz el
estó locolizoble?. En uso

: sí, yo yo hobío con ello lo semono posodo, pero creo
que lsolió de vocociones. uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: le

desde hoy. En uso de lo voz el Mogislrodo
moreno: y si no otro persono, pero es

hoblps?, porque si se nec
Jooquín Mirondo

nec desde hoy, c
En uso de lo

os hoy muchos, se necesito poro ohorito,
el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:

meri todos tenemos, el perfil si necesito conocer el óreo, ello
b trobojodo oquí. En de lo voz el Mogislrodo Presidenle: yo digo

por lo experiencio de lo o y odemós porque Celino me dice que
ho trobojodo muy o gusto n ello, yo no sobío lo que te hobío posodo
ohí. En uso de lo voz el\

ñ

istrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
uno coe o lo Quinto y otro o lo Sexto y me
donde poso esto?, en lo torde. En uso de lo

: bueno, vomos viendo mientros lo demós y
nombromos o lo persono.

:

=s -ó-

En uso de lo voz el Mog Presidente: Señor Secretorio Generol de
Acuerdos nos do cuento e el siguiente punto del orden del dío. En

de Secretorio Generol de Acuerdos, poruso de lo voz, en funci
licencio concedido ol Titul lo Licenciodo Ano lourdes López Ordóñez:

ó.1 En uso de lo voz el ristrodo Presidente: quiero comentorles del
Jefo de Sección de lo Oficiolío de Portes,
de Héctor Rubén de lo Roso Torres, por lo

oficio que me hizo llegor
respecto de lo incopoci
que pide que se hogo el
poro cubrir el hororio de lo

I entre el personol que loboro en eso óreo
rde, por el tiempo que dure lo incopocidod

al. . Tql.i Fg¡.t( 3 3 ) 36"{8- I 670 y 3 648- I 679' c¡nail :tadmvo(rltaejal.org
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' de éste, bueno, ohorito
solucionomos.
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I En uso de lo voz Io I
' :; Lourdes López Ordóñez:

6.2 En uso de lo voz Io
Lourdes López Ordóñez:
en lo Oficiolío de Portes C
Jurídico del H. Ayuntomie
Jurídico del Ayuntomien
medionte los cuoles inf,
dichos Direcciones Jurídi
cuotro de obril del present

ó.3 En uso de lo voz
Secretbromiento de

Ánget lvón
pción ol óreo de of¡

te el inminente incre

Los Mogistrodos
oproboron el
Presidente, con lo
G6mez y Armondo
ortículo ó5 frocción
Estodo. Gírese ofic
Tribunol poro los ef

,l -- 
Oficiolío de Portes Comú
octuol, suscrito por el Mogi
cuol regreso ll expedie
porticulor, unos firmodos y

o Los Mogistrodos int
oficio citodo con ont

6.5 En uso de lo voz lo Sec
Lourdes López Ordóñez:
Oficiolío de Portes Común
octuol, suscritos todos ellos
Comoreno, medionte los
estodo procesol que guord

.lcsirs Gar-cía 2427 . C.P.44657 . Gtradalajara

os lo del nombromiento de esto persono y lo

rio Generol de Acuerdos Licenciodo Ano
cuento de los oficios sin número, recibidos
in de este Tribunol, suscritos por el Direclor
de Tonoló, Jolisco, osí como por el Director
de Zopopon, Jolisco, respectivomente,
n respecto del periodo vococionol de

, que seró del 22 veintidós de Mozp ol 4
:ño; osí mismo . L

Mogislrodo Presidenle: poro proponer el
B, por un mes o portir del dío de hoy del
Hernóndez, como supernumerorio, con

de Portes Común, poro cubrir eso porte,
de trobojo en eso óreo.

ontes del Pleno, por unonimidod de votos
miento efectuodo por el Mogistrodo
ncio de los Mogistrodos Alberto Borbo

rcío Estrodo, ello con fundomento en el
de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del

lo Dirección de Administroción de este
odministrotivos o que hoyo lugor.

Generol de Acuerdos Licenciodo Ano
cuento del oficio 330/201ó, recibido en lo

este Tribunol el l7 diecisiete de Mozo
odo Armondo Gorcío Estrodo, medionte el

de engrose y 3 expedientes de voto
os con correcctones.

ntes del Pleno, quedoron enterodos del

Generol de Acuerdos Licenciodo Ano
cuento de vorios oficios, recibidos en lo

este Tribunol el 18 dieciocho de Mozo
el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo

les solicito lo informoción respecto del
diversos expedientes de Pleno, relotivos o

. Tcl f q1.:1-r.-1 , -.rl1S- l67t) 1' 364ti-1679 . c-r¡ail:tadrnvo(4)taejal.org
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' Rtecursos de Reclomoci
cont¡nuor con lo respec
Mogislrodo Presidenle:
informoción que solicito.

o Los Mogistrodos int
oficios citodos con

En uso de lo voz el
trotor, siendo los 15:I5
veintidós de Morzo del oño
Vigésimo Tercero Sesión
Vigésimo Cuorto Sesión
veinticuofro de Mozo o

constoncio los
io Gen

, lo onterior por ser indispensoble poro
o secuelo procesol. En uso de lo voz el

que se proporcione ol Mogistrodo lo

'ontes del Pleno, quedoron enterodos de los
oción.

-7-

Ordi

Presidente: No existiendo mós osuntos que
e horos con quince minulos del dío 22

I ó dos mil dieciséis, se dio por concluido lo
rdinorio, convocondo lo Presidencio o lo

norio o celebrorse el dío morfes 24
l:00 once horos, firmondo lo presente Acto

os integrontes del Pleno, en unión de lo

. Tc-!. tfu ¡. :J I 3) 3_6JS - 1 6 70 y 3 648 - I t¡ 79 . c-mail : tadn.rvo(a;taej al.org
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